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Este número de la revista Pastoralia del
tiempo de  Adviento viene condicionado
por la nueva reestructuración arciprestal
llevada a cabo en nuestra diócesis. El Consejo
Presbiteral daba su aprobación a la propuesta
de reestructuración presentada por la Vicaría
de Pastoral con todos los votos afirmativos, salvo
una abstención. D. José Leonardo Lemos
Montanet, Obispo de Ourense, firmaba el decreto
de aprobación el día 30 de mayo del año 2013.
Dada la importancia de la presente reestructura-
ción para la diócesis de Ourense, queremos dejar
constancia de los pasos dados en la misma para su
puesta en funcionamiento: un curso sobre la nueva reestructuración arciprestal para los
Srs. Arciprestes y Delegados Episcopales; el mismo curso y con idéntica temática fue lle-
vado a las distintas zonas de la diócesis para conocimiento de todo el clero. Estos fue-
ron los temas tratados, que os presentamos y que os invitamos a leer, pues marcan la
filosofía y la finalidad que se busca en esta apuesta misionera de la Iglesia en Ourense.
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LA REALIDAD DE LOS ARCIPRESTAZGOS

EN LA IGLESIA DIOCESANA.
PERÍODO1851 – 2013

D. José Pérez Domínguez
La diócesis de Ourense acaba de hacer una rees-

tructuración de sus arciprestazgos con una finalidad
bien definida: facilitar la nueva evangelización de
nuestras gentes, de nuestra cultura y  de nuestras
costumbres. No se trata de algo nuevo, que supon-
ga una ruptura con el pasado. La Iglesia, también
nuestra Iglesia diocesana, tiene necesidad de actua-
lizarse y modernizarse para ser capaz de responder
en cada momento de la historia “a los gozos y a las
esperanzas, a las tristezas y a las angustias” de los
hombres. A manera de ejemplo, veamos cómo en
los últimos doscientos años se ha seguido un proce-
so evolutivo muy parejo en motivaciones y en fina-
lidades pastorales y administrativas. 
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INTRODUCCIÓN DEL SR. OBISPO

Nadie pone en duda que nuestra
sociedad, y las personas que la inte-
gramos, ha experimentado cam-
bios muy profundos. La Iglesia, presencia visi-
ble del Señor Resucitado en este mundo, en
medio de luces y sombras, de tristezas, gozos
y esperanzas, quiere hacer viva y operativa
esta presencia. De ahí que, alentada por el
Espíritu, nos está invitando a una conversión
pastoral. ¡Hoy no podemos hacer como
ayer! Estas transformaciones afectan positiva
y negativamente al hombre y a la mujer de
nuestros pueblos. Niños, jóvenes, personas
maduras y ancianas son cajas de resonancia
de esos cambios que, gracias a la eficiencia y
rapidez de los medios de comunicación, lle-
gan hasta la aldea más pequeña y alejada.
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LA PASTORAL ARCIPRESTAL
D. Francisco Pernas de Dios
Una reflexión sobre la pastoral debería

partir siempre de un análisis de la situación,
por muy breve que éste fuera. Dado que non dispone-
mos de espacio, os invito a que cada uno personalmen-
te y  en cada equipo de Pastoral Arciprestal no deje de
hacerse este trabajo. Tomar conciencia de dónde parti-
mos es necesario para diseñar el camino hacia dónde
queremos llegar. Lo que pretendemos ahora es ofrecer
algunas claves que orienten la planificación pastoral que
cada Arciprestazgo debe realizar en comunión con la
Programación Diocesana y subrayar la importancia de
este trabajo para la Nueva Evangelización.

LA FIGURA DEL ARCIPRESTE Y DEL VICE AR -
CIPRESTE EN EL ARCI PRES TAZGO Y EN LOS

NUEVOS ARCIPRESTAZGOS DE OURENSE

D. José Joaquín Borrajo Iglesias 
La figura del arcipreste hunde sus raíces en los siglos

V y VI como delegado del obispo para las comunidades
que vivían en el mundo rural, fuera de la urbe (“vicarius
foraneus’).

Desde el siglo IX, las principales funciones del
Arcipreste se centran en el cuidado y tutela del clero y
parroquias, convocar reuniones periódicas, visitar per-
sonalmente las parroquias y mantener informado al
ordinario en todo lo referente a los deberes de su arci-
prestazgo (ejem. diezmos y otras prestaciones).

EL EQUIPO PASTORAL ARCIPRESTAL.
ESCUELA Y CAUCE DE COMUNIÓN Y

MISIÓN

D. Francisco José Prieto Fernández
Antes de configurar las líneas fundamentales de un

organismo de trabajo (civil, eclesial…), es preciso esta-
blecer siempre unos fundamentos sólidos, o dicho en
modo creyente, una mística realista que vertebre o
vitalice con su savia esa nueva realidad. De lo contrario,
tenemos el riesgo de levantar andamiajes y organizacio-
nes carentes de vida e implicación personal y comunita-
ria (dígase diocesana). Si no “creemos” en el proyecto
que estamos tratando de perfilar, las propuestas y los
cauces se convierten en estructuras vacías. Debemos
evitar la tentación de perdernos en lo menudo olvidan-
do lo fundamental (cf. Mt 23,23).
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� LA FORMACIÓN PERMANENTE DE

LOS SACERDOTES

D. José Antonio Gil Sousa
El arciprestazgo está llamado a ser

expresión de una Iglesia de comunión para la
misión. En concreto, es como un ‘hogar’ donde los
hermanos tejen la fraternidad, como una ‘escuela’
de formación permanente y programación y
como ‘taller’ que favorece la acción pastoral de
conjunto y articulada. Desde esta perspectiva, la
formación permanente (=FP) resulta imprescindi-
ble para la buena marcha del arciprestazgo. En
orden a presentar los diversos aspectos de la FP,
tendré en cuenta, sobre todo, dos documentos
del Magisterio de la Iglesia: Juan Pablo II,
Exhortación apostólica postsinodal, “Pastores
dabo vobis” (=PDV) (1992). Con grega ción para el
Clero: “Directorio para el ministerio y la vida de los
presbíteros” (=Dir.) (2013).

CARTA PASTORAL: LOS ARCIPRES -
TAZGOS. UNA ESTRUCTURA VIVA

PARA UNA TAREA DE FUTURO
D. José Leonardo Lemos
Montanet, Obispo de Ourense
“Para mejor serviros he acogido con esperan-

za y optimismo los estudios y las reflexiones rea-
lizadas en los últimos años, por todos vosotros,
bien personalmente, o formando parte de los
equipos arciprestales y los promovidos por la
Vicaría de Pastoral, con el fin de acertar a la hora
de llevar a cabo una adecuada remodelación de
los Arciprestazgos, como paso previo a una pla-
nificación más humana y pastoral de nuestra acti-
vidad ministerial. Entre los afanes pastorales más
importantes que ocupan mi corazón, desde el
primer momento, han sido y siguen siendo la
preocupación por la vida y el ministerio de los
sacerdotes, su atención y cuidado personal, su
estado de salud, el cultivo de su vida espiritual y
su actualización intelectual y pastoral”.

NUEVA CONFIGURACIÓN

ARCIPRESTAL

D. Felipe Iglesias Mira
Al final, ofrecemos la nueva confi-

guración de los arciprestazgos con sus parro-
quias respectivas.
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Nadie pone en duda que nuestra sociedad, y las
personas que la integramos, ha experimentado
cambios muy profundos. La Iglesia, presencia
visible del Señor Resucitado en este mundo, en
medio de luces y sombras, de tristezas,
gozos y esperanzas, quiere hacer viva y
operativa esta presencia, de ahí que,
alentada por el Espíritu, nos está invitan-
do a una conversión pastoral. ¡Hoy no
podemos hacer como ayer! Estas trans-
formaciones afectan positiva y negativa-
mente al hombre y a la mujer de nues-
tros pueblos. Niños, jóvenes, personas

maduras y ancianas son cajas de resonancia de esos cambios que, gracias a la
eficiencia y rapidez de los medios de comunicación, llegan hasta la aldea más
pequeña y alejada.

Por otra parte, no podemos olvidar que este dinamismo social transfor-
mó la vida de nuestras comunidades eclesiales. Gracias a las vías de comuni-
cación y a los actuales automóviles, podemos desplazarnos con rapidez de un
lugar a otro. A nuestros niños –donde los hay- se les traslada a otros núcle-
os de población para asistir al colegio de zona o comarcal. Los ancianos tie-
nen sus centros de atención en los concellos o en otros lugares destacados del
entorno físico. Esta situación de dispersión geográfica, de despoblación gene-
ralizada, de falta de niños y juventud, nos llevó a plantearnos esta remodela-
ción arciprestal. Somos conscientes de que la Iglesia no puede abandonar a
sus hijos, aunque sea un pequeño grupo de ancianos. En algunos casos es la
única institución que les queda cerca. En estas situaciones el sacerdote debe
ser el rostro elocuente de esa Iglesia a través de la cual se debe hacer pre-
sente ese Dios Padre, misericordioso y lleno de ternura.

La presencia del sacerdote debe ser menos “funcional” –como nos diría
el Papa Francisco -, y más “misionera”; para lograrlo necesitamos una conver-
sión pastoral, y para ello es imprescindible potenciar la comunión y la frater-
nidad. En una sociedad como la nuestra, en donde las modas laicistas andan
a la búsqueda fácil de nuestros fallos, para magnificarlos a través de algunos
medios, es necesario que los sacerdotes nos unamos más, trabajemos en sin-
tonía con los criterios y orientaciones que la Iglesia nos ofrece a través de la

INTRODUCCIÓN DEL SR. OBISPO
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Programación Diocesana de Pastoral. Es imprescindible que vivamos la
comunión eclesial y que ésta sea viva a la hora de celebrar la Eucaristía y los
demás sacramentos –no somos sus propietarios, sino administradores-, que
vivamos y cumplamos lo establecido con respecto a estipendios y aranceles;
no podemos establecer criterios personales que perjudiquen a los otros
sacerdotes y lesionen los derechos de los fieles.

La reestructuración de los Arciprestazgos no es un capricho ni una arbi-
trariedad del Obispo y de sus inmediatos colaboradores, quiere ser una
estructura dinámica que nos ayude a aceptar las transformaciones sociales y
culturales que afectan a nuestros fieles y que se convierten en nuevos desa-
fíos para la pastoral de la Iglesia en su misión por construir el Reino de Dios.
Os ruego, con todo afecto, que acojáis los esfuerzos que se están realizando
desde la Vicaría para la Pastoral, que quiere hacerse eco de los deseos de
vuestro Obispo, que desea ayudaros a descubrir que en el hoy de Dios, el
testimonio de comunión eclesial, la fraternidad sacerdotal y la santidad per-
sonal son una urgencia pastoral. Si luchamos por vivirla nos daremos cuenta
de que sólo así podremos buscar nuevas formas de evangelización y de ser-
vicio, imprescindibles para poder pasar de una pastoral de mera conservación
a una pastoral misionera. Para lograrlo, después de esta reducción de los
Arciprestazgos, es imprescindible que, cuanto antes, debido a las dimensio-
nes humanas y geográficas de nuestras parroquias y a la falta de los recursos
humanos necesario a causa de la edad y número de sacerdotes, vayamos
catequizando a nuestro pueblo para lograr unidades pastorales que puedan
hacer el ejercicio del ministerio más humano. Para ello, en la medida de nues-
tras posibilidades, tenemos que ir potenciando agentes de pastoral en los
pequeños núcleos de población y en las familias, o crear un pequeño volun-
tariado misionero que se preocupe de convertir nuestros antiguos y hermo-
sos templos, dispersos por la geografía diocesana, en escuelas de  oración y de
dinamización pastoral y misionera aunque no esté presente el sacerdote.

Mis queridos amigos, no se trata de llevar a cabo una serie de estrate-
gias para lograr éxitos pastorales, sino de ser fieles a Jesús, Maestro y Señor,
siempre cercano, accesible y disponible para todos, con el fin de comunicar
la vida en cada rincón de nuestros pueblos.

Que María, estrella de la Nueva Evangelización, guíe nuestros corazo-
nes por los caminos renovados del Espíritu.

+ J. Leonardo Lemos Montanet

Bispo de Ourense
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1851.- Concordato de
18511: 20 arciprestazgos2: 

“Nota de las Parroquias que
corresponden a cada uno de los
arciprestazgos formados en esta
Diócesis á virtud de lo dispuesto
en Real Cédula de S. M. de ruego
y encargo de 30 de Diciembre
del año pasado de 1851”.

Arciprestazgos: – Avión – Allariz 
– Amoeiro – Araujo – Bande
– Berredo – Caldelas
– Carballiño – Celanova – Cenlle
– Ginzo – Maceda – Maside 
– Pereiro – Peroja – Puentedeva 
– Rairíz de Veiga – Riós
–Toén – Verín.

Orense Junio 3 de 1852. El
Vicario Capitular, Dr. D. Manuel
Nobo.

1893.-Obispo Cesáreo:
30 arciprestazgos3. 

NOS EL DOCTOR D. CESA-
REO RODRIGO Y RODRÍGUEZ
POR LA GRACIA DE DIOS Y
DE LA SANTA SEDE APOSTÓ -
LICA OBISPO DE ORENSE,
CABALLERO GRAN CRUZ DE
LA REAL ÓRDEN AMERICANA
DE ISABEL LA CATÓLICA,
ETC., ETC, 

HACEMOS SABER: al vene-
rable Clero y amados fieles de
nuestra Diócesis, á los patronos
y á todas las personas á quienes
lo aquí contenido toca ó tocar
pueda, que instruidos en la

forma prescrita los expedientes
del arreglo parroquial de todos
los arciprestazgos de la misma,
hemos dictado el siguiente Auto
definitivo:... Atento á todo,
queda establecido en nuestra
Diócesis el arreglo parroquial en
la forma que á continuación se
expresa.

La Diócesis de Orense com-
prende treinta Arciprestazgos los
cuales, por orden alfabético, son
los siguientes: 

Allariz, Amoeiro, Araujo, Avión,
Bande, Boborás. Caldelas,
Carballino, Cea, Celanova,
Cenlle. Flariz, Freás de Eiras,
Ginzo, Maceda, Maside, Merca,
Montederramo, Orense, Pao,
Parada del Sil, Pereiro, Peroja,
Rairiz de Veiga, Riós, Sande,
Toén, Valle de Salas, Verín y
Villavieja.

1 El concordato de 1851 fue un tratado fir-
mado entre España y la Santa Sede. En esta
fecha, el entonces presidente del Consejo
de Ministros español Juan Bravo Murillo, de
acuerdo con la reina Isabel II trató de cum-
plir un viejo objetivo del Partido
Moderado: el restablecimiento de las rela-
ciones Iglesia-Estado a través de la firma de
un concordato. El Papa era Pío IX.

2 Cfr. BOO. 1851 – 1852: Concordato, 1851.
3 Cfr. BOO, año XLIII, Jueves 7 de diciembre
de  1893, num. 1379, ps. 1 – 98. Arreglo
parroquial de la Diócesis de Orense. Se
encuentra en una separata al margen del
Boletín Eclesiástico de Orense. Muy impor-
tante porque en él se detallan los pueblos
que forman parte de cada una de las parro-
quias de la Diócesis.
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LA REALIDAD DE LOS ARCIPRESTAZGOS EN LA IGLESIA
DIOCESANA. PERÍODO 1851 - 2013

D. José Pérez Domínguez

Introducción:

• La diócesis de Ourense
acaba de hacer una
reestructuración de sus
arciprestazgos con una
finalidad bien definida:
facilitar la nueva
evangelización de
nuestras gentes, de
nuestra cultura y de
nuestras costumbres.

• No se trata de algo
nuevo, que suponga
una ruptura con el
pasado. La Iglesia,
también nuestra Iglesia
diocesana, tiene
necesidad de
actualizarse y
modernizarse para ser
capaz de responder en
cada momento de la
historia “a los gozos y
a las esperanzas, a las
tristezas y a las
angustias” de los
hombres.

• A manera de ejemplo,
veamos cómo en los
últimos doscientos
años se ha seguido un
proceso evolutivo muy
parejo en motivaciones
y en finalidades
pastorales y
administrativas. 
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1908.-Constituciones Sinodales: 37
arciprestazgos4.
CAPITULO V. De los Arciprestes.
CONSTITUCION CCII:

• Se declara la necesidad de crear arciprestazgos
para el buen gobierno de la diócesis.

• Al frente de ellos estará un Arcipreste o Vicario
Foráneo o Decano.

• Dicho arcipreste es delegado del Sr. Obispo,
por lo que todos deben ver en él a un delega-
do suyo: respeto, consideración y obediencia. 

• Se decreta la división de la diócesis en 37 arci-
prestazgos: 

  Allariz, Amoeiro, Armental, Avion, Bande,
Boboras, Caldelas, Carballino, Cea, Celanova,
Cenlle, Eutrimo, Flariz, Freás de Eiras, Ginzo,
Laguna - Antela, Laza, Maceda, Maside, Merca,
Montederramo, Muiños, Nogueira de Ramuín,
Orense, Pao, Parada del Sil, Pereiro, Peroja,
Rabeda, Rairiz de Veiga, Riós, Sande, Toén,
Trasmiras, Valle de Salas, Verin y Villavieja.

• El número de arciprestazgos depende de la
voluntad del Sr. Obispo, que según su parecer
pastoral puede aumentar o disminuir.

• Los Arciprestes deberán prestar juramento
ante el Obispo: munere fideliter exequendo.

Deberes de los Arciprestes:

1°. Vigilar al Clero de su distrito en lo moral y dis-
ciplinar.

2°. Amonestar en tiempo oportuno y con la pru-
dencia debida a los Sacerdotes que no se con-
duzcan bien y a los que no se confiesan cada
quince días a mas tardar, y avisarlo al Prelado.

3°. Manifestar al Obispo con diligencia y fidelidad
los defectos notables de los Clérigos, sean
privados, sean públicos, ya de moralidad, ya
de inobservancia de las disposiciones
Episcopales y Sinodales, y los vicios comunes
del pueblo.

4°. Cuidar que se celebren en su Arciprestazgo

las Conferencias morales en los Centros
designados, mensualmente según lo tenemos
prescrito, o con mas frecuencia si así lo dispu-
siéramos, denunciando al Prelado la inobser-
vancia de dichas Conferencias, si la hubiere.

5°. Designar el Cura inmediato que ha de encar-
garse del régimen, archivo y bienes de una
parroquia, cuando quede vacante, hasta que
el Prelado provea lo que estime oportuno.

6°. Comunicar y ejecutar con toda diligencia en
su distrito las órdenes del Prelado.

7°. Visitar a los Sacerdotes gravemente enfermos
de su Arciprestazgo, procurar que reciban los
Santos Sacramentos y demás auxilios espiri-
tuales, y que hagan testamento y arreglen
todos los asuntos de conciencia en sazón
oportuna.

8°. Comunicar al Prelado, lo antes posible, las
defunciones de los Clérigos y el nombre del
Sacerdote a quien encarguen el servicio tem-
poralmente, al vacar la parroquia.

9°. Mandar a un Sacerdote o Clérigo que venga a
la Santa Iglesia Catedral a recoger los Santos
Oleos el día de Jueves Santo, y los distribuya,
a ser posible, personalmente a todas las
Parroquias que no los recogen en la residen-
cia del Arciprestazgo; pues prohibimos que
los Santos Oleos se encomienden a seglares.

10º.Preparar cada cinco años una Misión general
o varias parroquiales en su Arciprestazgo,
pidiendo el consentimiento previo del
Prelado en cada caso, según prescribe el últi-
mo Concilio Compostelano.

11º.Hacer de acuerdo con el Prelado, y en reu-
nión del clero, el itinerario para la Santa
Pastoral Visita, fijando las mansiones donde
se ha de administrar el Santo Sacramento de
la Confirmación, y designar los Sacerdotes
que han de asistir al Prelado en los Oficios
Pontificales.

12º.Acompañar al Obispo en la Visita Pastoral de
todas las parroquias de su Arciprestazgo.

13º.Llevar el registro del Arciprestazgo y custo-
diar su archivo. Al efecto mandamos que en

6

4 Cfr. Constituciones Sinodales 1908. Ps. 121 – 125, cp. V: De los
Arciprestes.  Obispo D. Eustaquio Ilundain y Esteban (ps.121 –
125). Con fecha a 20 – IV – 1908.
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todo Arciprestazgo haya un estante con llave
y una inscripción exterior que diga: Archivo
del Arciprestazgo de..., y en el se guarden el
sello y todos los libros y documentos perte-
necientes al mismo, ya de rectorales, ya de
órdenes y correspondencia con el Prelado, y
con el Clero y Autoridades del Arciprestazgo.

Derechos de los Arciprestes:

1°. Presidir y ocupar el primer lugar en las reu-
niones del Clero y actos del culto, salvo el
derecho del Cura en las funciones parroquia-
les, pues en estas corresponde la presidencia
al Cura de la Parroquia: si el Clero se divide
en dos coros, el Cura presidirá el coro de la
derecha y el Arcipreste el de la izquierda.

2°. Absolver de los reservados sinodales en la
Diócesis.

3°. Facultar al Cura próximo para que pueda
binar en los casos de defunción o enfermedad
grave de los Curas, que estén solos, mientras
se obtiene la licencia del Prelado, o provea-
mos otra cosa.

4°. Autorizar a los Curas Párrocos y Ecónomos
de su Arciprestazgo, para que puedan ausen-
tarse de sus parroquias por tres días sin salir
de esta Diócesis, con tal que no coincidan en
domingo o día festivo y no sea en Cuaresma
o Adviento, y dejando sustituto idóneo.

5°. Examinar, si les place, los libros parroquiales y
de fabrica de todo el Arciprestazgo todos los
años.

6°. Bendecir ornamentos para las iglesias de su
Arciprestazgo, previa Nuestra delegación.

7°. Administrar los Santos Sacramentos a los
Curas enfermos, si se encuentra presente, y
hacer los funerales de los Párrocos y
Ecónomos difuntos.

8°. Dar la posesión a los nuevos Párrocos, si asis-
te al acto.

• Procurar conservar la paz y la armonía en el
arciprestazgo: Encargamos a los Arciprestes
que procuren conservar la mas completa paz
y armonía en todo el Clero de su distrito.

1955.- D. Ángel Temiño Saíz: 45
arciprestazgos5: 
Decreto de nueva división de la Diócesis en

Arciprestazgos

NOS, EL DOCTOR DON ANGEL TEMIÑO SAIZ,
por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica
Obispo de Orense,

Por cuanto el territorio diocesano acaba de
sufrir modificaciones, a causa de la rectificación
de límites de la Diócesis recientemente por la
Santa Sede realizada, se hacía preciso proceder a
una revisión de la división en Arciprestazgos. 

Siguiendo el espíritu del Concordato vigente
entre la Santa Sede y el Estado español, hemos
creído oportuno unificar en lo posible la división
eclesiástica en Arciprestazgos con la división civil
en Ayuntamientos. No obstante: como existen
varios Ayuntamientos integrados por un corto
numero de parroquias, con el fin de no atomizar
demasiado la división en Arciprestazgos, hemos
estimado oportuno agrupar en algunos casos dos
Ayuntamientos, y rara vez tres, para constituir un
solo Arciprestazgo, instituyendo en tales casos
una Tenencia de Arciprestazgo para el
Ayuntamiento agregado al que lleve el nombre
del Arciprestazgo. 

Sometido el anteproyecto a estudio de los
Rvdos. Señores Arciprestes y recogidas las insi-
nuaciones que al mismo pusieron, se redactó el
proyecto definitivo que, previo estudio del
mismo, ha merecido la aprobación del Exce -
lentísimo Cabildo Catedral que prestó unánime-
mente su informe favorable.

En uso, pues, de Nuestras facultades ordina-
rias y en armonía con lo dispuesto en el canon
217 del Código de Derecho Canónico, venimos
en decretar y 

DECRETAMOS:

1º El territorio de la diócesis de Orense quedará en
lo sucesivo dividido en los CUARENTA Y
CINCO ARCIPRESTAZGOS O VICARIATOS

5 Cfr. BOO.- 1955, ps. 559 – 582. Con fecha a 15 – X – 1955.
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FORÁ NEOS que a continuación se expresan:

Allariz, Amoeiro, Avión, Baltar, Bande,
Barbadanes, Boborás, Carballino, Cartelle,
Castrelo de Miño, Castro Caldelas, Cea,
Celanova, Cenlle, Cortegada, Entrimo, Ginzo de
Limia, Gudiña, Irijo, Junquera de Ambía, Laza,
Leiro, Maceda, Maside, Merca, Montederramo,
Monterrey, Muiños, Nogueira de Ramuín,
Orense, Parada del Sil, Pereiro, Peroja, Porquera,
Rairiz de Veiga, Ramiranes, Ribadavia, Río, Riós,
Taboadela, Trasmiras, Verea, Verin, Villamarín,
Villar de Barrio.

2.° Cada uno de los Arciprestazgos antes relacio-
nados quedará en lo sucesivo integrado por
las parroquias y anejos de parroquia que a
continuación se detallan, con expresión de los
Ayuntamientos a que pertenecen:

3º. Esta nueva división de la Diócesis en Arci -
prestazgos, en la forma reseñada, empezará a
tener vigor desde el día primero de enero de
mil novecientos cincuenta y seis.

Dado en Orense, a los quince días del mes de
Octubre del año mil novecientos cincuenta y
cinco.

Ángel, Obispo de Orense.

1989.- D. José Diéguez Reboredo
(9 – IV – 1989)6: 28 Arciprestazgos. 
NUEVA REESTRUCTURACIÓN ARCIPRESTAL:

D. JOSÉ DIÉGUEZ REBOREDO, POR LA
GRACIA DE DIOS Y DE LA SEDE APOSTÓ -
LICA, OBISPO DE ORENSE. 

• Ha parecido oportuno para mayor eficacia de
la acción pastoral en la Diócesis proceder a la
restructuración de los Arciprestazgos existen-
tes. Después de haber consultado detenida-
mente a los sacerdotes y a los organismos dio-
cesanos a los que corresponde, DECRETA-
MOS que la Diócesis se divida en treinta
Arciprestazgos cuyos nombres con las parro-
quias que los integran se citan a continuación: 

Allariz, Avión, Bande, Caldelas, Carballiño

(Orcellón), Castrelo de Miño, Cea, Celanova,
Cortegada, Cualedro, Chaos de Amoeiro,
Entrimo (Terrachá), Gudiña – Riós, Laza, Limia,
Maceda, Maside (Castela), Merca, Monterrei,
Ourense Este, Ourense Norte, Ourense Oeste,
Ourense Sur, Rairíz de Veiga, Rabeda, Ramirás,
Ribadavia, Terra de Aguiar, Toén, Verin
(Varoncelle). (Reunificación de Bande - Entrimo
y Laza – Verín),

Dado en Orense, a nueve de abril de mil
novecientos ochenta y nueve.

José, Obispo de Orense.

Para preparar esta reestructuración tuvo lugar
un cursillo sobre los Arciprestazgos, bajo el títu-
lo de “la importancia del Arciprestazgo”7: EL
ARCIPRESTAZGO, NÚCLEO FUNDAMENTAL
BÁSICO DE LA PASTORAL DE CONJUNTO
EN LA DIÓCESIS 

• Desde hace casi un par de años nos hallamos
empeñados en la tarea de actualización y trans-
formación de la función pastoral de los arci-
prestazgos en conformidad con las directrices
del Vaticano II y del Nuevo Código de Derecho
Canónico.

• Sobre el arciprestazgo se ha reflexionado en
varias ocasiones en los últimos dos años. La
primera vez a primeros de abril de 1988 en el
curso de la reunión del pleno del Consejo
Presbiteral. Luego con ocasión de la fiesta de
San Juan de Ávila en Los Milagros D. José
Angel Ubieta desarrolló una densa conferencia
sobre el tema. En el mes de junio siguiente
tuvieron lugar unas jornadas de varios días en
la Casa de Ejercicios bajo la dirección de dos
sacerdotes expertos en la materia.

• En los meses siguientes se llevó a cabo la rees-
tructuración de los arciprestazgos y la elección
de los nuevos arciprestes en el mes de abril. En
la primera semana del pasado mes de julio y
bajo la dirección de D. Miguel Payá se celebra-
ron las jornadas de estudio sobre el arcipres-
tazgo como Fraternidad Apostólica y en ellas
participaron todos los arciprestes elegidos
recientemente.

8

6 Cfr. BOO.- 1989, ps.  158 - 1 69
7 Cfr. BOO.- 1989: ps. 484 – 492
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2013.- D. José Leonardo Lemos
Montanet: 12 arciprestazgos8.
NOS, EL DOCTOR DON JOSÉ LEONAR-

DO LEMOS MONTANET POR LA GRACIA
DE DIOS Y DE LA SEDE APOSTÓLICA, OBIS-
PO DE OURENSE.    

Habiendo acogido con especial atención los
estudios realizados en los últimos años por la
Vicaría de Pastoral y otros organismos de esta
Diócesis, buscando una mejor atención a los
sacerdotes y una mayor eficacia en la acción pas-
toral; después de haber consultado a los sacer-
dotes y de su aprobación en la sesión ordinaria
del Consejo Presbiteral del pasado veintitrés de
enero de dos mil trece, DECRETO: Que la
Diócesis de Ourense sea dividida en DOCE
ARCIPRESTAZGOS, a saber:

A Limia, Allaríz, Baixa Limia, Carballiño,
Celanova, Os Milagres, Ourense-Este, Ourense-
Norte, Ourense-Oeste, Ourense-Sur, Ribadavia e
Verín, 

con las parroquias que los integran y cuya
relación se adjunta al presente decreto.

Dado en la ciudad de Ourense, a treinta y uno
de mayo de dos mil trece, fiesta de la Visitación
de Nuestra Señora. Notifíquese y publíquese.

+ J. Leonardo Lemos Montanet,
Bispo de Ourense

Camino seguido hasta esta nueva
reestructuración:

1.- Bases a tener en cuenta para una posible
reestructuración arciprestal:

a) La actual división en zonas de la diócesis de
Ourense: 

• Verín, Xinzo da Limia, Baixa Limia,
Celanova, Ribadavia, Carballiño, Milagros,
Ourense y alrededores (ocho en total).

• En estas zonas nos reunimos para la presen-
tación de la programación de pastoral dio-
cesana, para los retiros espirituales, para
encuentros informativos con los sacerdotes
de la diócesis y en algunas para la formación
permanente.

b) Los aspectos históricos, geográficos y demo-
gráficos:

• Historia y geografía de cada nuevo arcipres-
tazgo.

• Tendencia del movimiento demográfico de
la población (despoblación en el mundo
rural y desplazamiento hacia villas y capital). 

• Según el Instituto Galego de Estadística
(IGE) empeora la previsión demográfica
para Galicia: en diez años perderemos en
Galicia 130. 000 habitantes.

• Según el IGE las zonas más afectadas de
Ourense serán Limia, Baixa Limia, Terra de
Celanova y Verín, con un 15´1% menos de
población en diez años. Carballiño y Ribeiro
con un 14´8% menos de población en diez
años. Allariz, Maceda, Terra de Caldelas,
con un 11´7% menos de población en diez
años. 

• Servicios sociales de las zonas: Centros de
Salud, centros de Enseñanza, áreas comer-
ciales, áreas recreativas y centros de ocio y
de diversión.

• Puestos de trabajo: servicios, lugares a los
que acude la población, etc. 

8 Con fecha del 31 – V – 2013.
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c) La eficacia pastoral:

• Para un buen funcionamiento de la Forma -
ción Permanente del Clero se ha de contar
con un mínimo de sacerdotes (mayor rique-
za para vivir y compartir la formación per-
manente: retiros, formación intelectual, for-
mación pastoral, ocio, esparcimiento y
tiempo libre).

• Para una pastoral de nueva evangelización,
para la constitución de Unidades de Pastoral
y para unos nombramientos acordes con la
marcha de la sociedad y la situación vocacio-
nal diocesana se precisa un arciprestazgo
fuerte, capaz de asumir las bajas por enfer-
medad, por cursillos o por estudios del algún
sacerdote o de algún agente de pastoral. 

• Mayor riqueza de personal para organizar
las diversas actividades pastorales: cateque-
sis, caritas, grupos bíblicos, etc.

• Simplificar el número de arciprestes puede
llevar a una mayor participación y corres-
ponsabilidad del colegio arciprestal.

• Los arciprestazgos de la ciudad y de las villas
han de velar por la atención y buena marcha
pastoral de las zonas que le corresponden,
comunicando riqueza pastoral y servicio de
atención litúrgica, nunca encerrándose
sobre sí mismos (evitando males pastorales
de tiempos pasados).

d) La realidad eclesial:

• Avivar la comunión eclesial entre los sacer-
dotes y cada una de las comunidades parro-
quiales del arciprestazgo (NMI, 43 - 45).

• Sentirse miembros de un presbiterio, que
vive la comunión para afrontar con sentido
eclesial la tarea de la “nueva evangelización”
(Sínodo 2012).

• Reforzar la vivencia de la Caridad Pastoral
en el servicio y acompañamiento a los her-
manos sacerdotes (PDV, 21-23; 57-59).

• Con el testimonio de trabajo apostólico y
vivencia sacerdotal, promoción vocacional
al sacerdocio y a la vida consagrada.

2.- Sociología Religiosa. Datos Estadísticos.

Es bueno ver el proceder histórico de nues-
tros antecesores. Nos damos cuenta enseguida
de cómo procedían a la reestructuración dioce-
sana ante los cambios demográficos, sociales e
incluso geográficos que se iban produciendo:

a) La realidad actual es así:

• Parroquias: 736.

• Arciprestazgos: 28.

• Sacerdotes atendiendo las parroquias: 230.

• Algunos arciprestazgos son demasiado
pequeños: tiene tres sacerdotes, cuatro o
cinco. Algunos no llegan a ocho sacerdotes.

• Comparativamente otros son demasiado
grandes: A Limia y Verín-Laza.

b) Evolución de sacerdotes y población:

• 1989: Sacerdotes regentando parroquias en
la diócesis. 386. Índice demográfico (núme-
ro de habitantes): 387.167. 

• 2009: Sacerdotes regentando parroquias de
la diócesis: 226. Índice demográfico (núme-
ro de habitantes): 302.066 

• 2013: Sacerdotes regentando parroquias de
la diócesis: 200. Índice demográfico (núme-
ro de habitantes): 290.000.

10

Conclusión:
La história de los arciprestazgos de

Ourense en sus sucesivas reestructuracio-
nes está sujeta, por un lado, al vaivén de la
demografía y, por otro, al aumento o dismi-
nución del número de los sacerdotes: se
nota un ir de menos a más (por el aumento
de la población y aumento de vocaciones
sacerdotales) y un ir de más a menos (por
la disminución demográfica y disminución
de vocaciones al sacerdocio). Sólo en las
dos últimas reestructuraciones de los arci-
prestazgos ha estado presente la pastoral
misionera como meta a conseguir frente a
la pastoral de mantenimiento de los siglos
pasados, como es natural. 
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Importancia da pastoral arciprestal
O Arciprestado é unha estrutura que pon de

manifesto unha Igrexa de comuñón para a misión.
Polo tanto sitúase na mesma identidade da Igrexa e
para responder a esta identidade eclesiolóxica debe
planificar unha Pastoral de conxunto.

Por pastoral de conxunto entendemos aquela
que tenta conxuntar na Igrexa os diversos medios
e axentes para a súa misión desde un enfoque pas-
toral e unha programación común1.

Para lograr que a Igrexa local queira camiñar
nesta liña o Arciprestado revélase como unha pla-
taforma pastoral substantiva. Non en van descríbe-
se como unidade pastoral fundamental na Igrexa
local, baixo a unidade e dirección do Bispo diocesa-
no para conxuntar a acción pastoral das Parroquias
e comunidades dun territorio con certas caracterís-
ticas comúns.

Misión importantísima e nada fácil posto que
hoxe, dado por un lado o pluralismo pastoral rei-
nante na Igrexa e por outro o individualismo carac-
terístico do noso mundo, implica unhas opcións
pastorais que nos axuden a vivir desde a contem-
plación, cunha presenza testemuñal onde floreza a
comuñón e a gratuidade e se fagan agromar frater-
nidades apostólicas2. 

De acordo coa súa identidade o Arciprestado é
un signo de comuñón para a misión3. Diriamos que
é unha “unidade básica da pastoral de conxunto”4,

unha unidade de pastoral intermedia entre

1 Cfr. RAMOS J. Teología pastoral, BAC (Madrid-1995) pág. 51-52
2 MARTINEZ D. “Mundo Rural” en Congreso de Evangelización y
hombre de hoy, Edición (Madrid-1986) pág. 383. A fraternidade
apostólica concíbese como un equipo de sacerdotes, relixiosos e
laicos que intentan vivir o Evanxeo que anuncian e síntense con-
vocados desde a fe e non desde afectividades personais ou ideo-
lóxicas e que potencian a corresponsabilidade eclesial nas
Parroquias e traballan coordinadamente nos pequenos pobos
desde o ámbito arciprestal.

3 Cfr. BERZOSA R. El arcipreste y el arciprestazgo, en Diccionario de
Pastoral y Evangelización. Monte Carmelo (Burgos-2001) pág. 86

4 Cfr. RAMOS L. oc. Pág. 318 y BESTARD. J. Corresponsabilidad y
participación en la parroquia. PPC (Madrid-1996) pág. 59

Unha reflexión sobre a pastoral debería partir
sempre dunha análise da situación, por sinxela que
esta fóra. Dado que non dispomos de espazo convi-
damos a que cada un ou en cada equipo de pastoral
Arciprestal non deixe de facerse esta labor. Tomar
conciencia de onde estamos é necesario para deseñar
o camiño cara onde queremos chegar.

O que pretendemos ahora é ofrecer algunhas cla-
ves que orienten a planificación pastoral que cada
Arciprestado debe realizar en comuñón coa
Programación Diocesana e a importancia desta labor
para a Nova Evanxelización.

Si é importante ter en conta dúas consideracións
que reclaman unha conversión desde o corazón de
todos nós. A primeira é asumir o parroquialismo rei-
nante que fai que persista un modelo de Pastoral ato-
mizada ou “do propio campanario” que acaba restan-
do dispoñibilidade dos presbíteros no seu servizo á
diocesaneidade e xera fracturas na acción diocesana
que provocan non pequenos escándalos no pobo de
Deus e mingúan a eficacia da acción pastoral. E unha
segunda que é tomar conciencia das reticencias que
se perciben cara a Pastoral de conxunto que axunte a
lexítima e necesaria diversidade coa imprescindible
comuñón e axude ao Arciprestado a converterse en
plataforma de coordinación e comuñón entre o dio-
cesano e o parroquial. Recuperar unha pastoral de
conxunto é imprescindible para aplicar unha pastoral
descentralizada pero en comuñón. É dicir, facer reali-
dade o principio de subsidiariedade pastoral que
implica que as decisións tómanse no lugar máis próxi-
mo ás persoas, dado que é onde mellor se coñece a
súa situación, pero con criterios comúns e, o mesmo
tempo que as instancias de ámbito diocesano prestan
o seu apoio ás realidades máis pequenas por medio
de plataformas arciprestais para que Parroquias, gru-
pos e movementos poidan conseguir os seus fins. Isto
require unha nova conciencia comunitaria que nos
leve a mirar máis alá dos propios gustos, sensibilida-
des e apegos e estar abertos a unha nova forma de
vivir e traballar alentados polo Espírito Santo.
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A PASTORAL ARCIPRESTAL
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Parroquias e Diocese. Coa súa  axuda poderemos
superar as fracturas que habitualmente se poden
dar entre o ámbito diocesano (“os do bispado”) e
parroquial.

Tendo en conta aquela descrición do
Arciprestado realizada nas xornadas de reflexión da
zona da ribeira do Douro, onde se definía o
Arciprestado como fogar, escola e taller5, apuntare-
mos algúns criterios para a acción pastoral dos
nosos arciprestados na perspectiva de ser canles
dunha pastoral de conxunto.

O Arciprestado, fogar da fraternidade
O Arciprestado é o fogar común onde conflúen

os axentes de pastoral de diversas comunidades e
grupos. Crear clima de fogar acolledor onde todos
se sintan a gusto e integrados na tarefa pastoral é
condición indispensable para un traballo gratificante
e que, por si mesmo, sexa evanxelizador. Se, vendo
como vivimos e traballamos en común, agroma
espontaneamente o “mirade como se aman” que
dicían dos primeiros cristiáns, terémos os alicerces
para unha pastoral de conxunto, misioneira e evan-
xelizadora.

Nesta liña, a pastoral arciprestal debería:

• Promover e potenciar a fraternidade presbiteral
cultivando espazos de encontro e convivencia,
oración e accións conxuntas.

• Promover e potenciar fraternidades apostólicas:
Grupos de sacerdotes, relixiosos, persoas consa-
gradas e leigos que xuntos, en comuñón, desenro-
lan a acción pastoral encomendada.

• Promover a fraternidade entre diferentes comuni-
dades potenciando as Unidades Parroquiais de
Pastoral: Varias Parroquias atendidas pastoral-
mente por un sacerdote ou varios cun programa

de acción conxunto e aberto a outras Unidades
Pastorais máis amplas (Arciprestado-Diocese).
Así o Arciprestado actuará como sandante do
perigo de “parroquialismo” que tende a pechar a
Parroquia sobre si mesma (Parroquia autorrefe-
rencial) e, moi a miúdo en torno á persoa e misión
do párroco, privando aos seus membros da rique-
za que aporta a vinculación con outras Parroquias,
Arciprestado, Diocese e Zona Pastoral. Nun
mundo tan globalizado, dificilmente unha
Parroquia illada poderá cumprir a súa misión pas-
toral. Así o recorda o Concilio Vaticano II:

“A unión dos presbíteros cos bispos é moito
máis necesaria nestes tempos, porque neles, por
diversas causas, as empresas apostólicas, non
soamente revisten variedade de formas, senón
que ademais é necesario que excedan os límites
dunha parroquia ou dunha diocese. Ningún pres-
bítero, por ende, pode cumprir cabalmente a súa
misión illada ou individualmente, senón tan só
unindo as súas forzas con outros presbíteros,
baixo a dirección dos que están á fronte da
Igrexa”6.

O clima afectivo do fogar arciprestal reforzarase
co traballo en equipo. Este xerará e consolidará un
cúmulo de lazos persoais, froito do empeño e a
experiencia da fe compartida duradeiros e que
reflectirán a fonte de toda comuñón: O amor do
Deus Trino. Fraternidade que se alimenta na ora-
ción e a Eucaristía e logo tense que cristalizar no
servizo, a axuda mutua e o esforzo para rehabilitar
ao outro, promover procesos de formación perma-
nente para o crecemento persoal e comunitario no
medio de situacións sociais difíciles, trazar pontes
entre persoas e comunidades. Así esta dimensión
fraternal, nacida do Amor do Pai, ao Fillo no
Espírito Santo, pon de relevo a súa sacramentalida-
de e eclesialidade no marco arciprestal creando un
clima de acollida que, por si mesmo, evanxeliza.

12

5 Estas imaxes suxestivas acerca da vocación eclesial do
Arciprestado xurdiron nos encontros pastorais anuais titulados
“Igrexa en Castilla”, en Vilargarcía de Campos, da chamada
“Pastoral do Douro”. BESTARD, “Corresponsabilidad y participa-
ción en la parroquia”, PPC, Madrid, 1996, pág. 62-64. BERZOSA,
R., o.c., pág. 86. Nun primeiro momento estas tres imaxes fala-
ban da relación entre os presbíteros, pero como ben escribira
Miguel Payá e Joan Bestard no libro anterior, esta relación per-
tence a tódolos membros das comunidades cristiás insertas no
territorio do Arciprestado, ou en relación con el.

6 PO.7 

 Pastoralia 43_V5_q8 REV1: Pastoralia 16  05/11/13  00:19  Página 12



O Arciprestado, escola de
corresponsabilidade
O Arciprestado é unha estrutura eclesial para

resaltar a corresponsabilidade pastoral, esencial á
eclesioloxía de comuñón. A corresponsabilidade
pon de manifesto que somos un pobo de iguais,
pero con ministerios diversos e no que cada un ten
que facer todo e só o que lle corresponde. Esta
corresponsabilidade nace da nosa identidade
común de bautizados e os dons e carismas que o
Espírito suscita en cada un para o servizo de toda a
comunidade. 

A corresponsabilidade implica que xuntos,
sacerdotes, relixiosos e leigos, respondemos da
acción comunmente planificada e desenrolada.
Todo iso nace da convicción de que sacerdotes e
leigos navegamos na mesma nave e todos somos
responsables do desenvolvemento da travesía.

O Arciprestado debe ser escola onde nos for-
mamos para unha acción pastoral de comuñón e
corresponsabilidade. Tres claves axudarannos a
promover unha corresponsabilidade sana nos
novos arciprestados:

� Tomar conciencia de que a corresponsabilidade
é a misión que Cristo confia á Igrexa. A esa
misión, os leigos son incorporados pola súa con-
dición de bautizados. Como recorda o Vaticano
II: “a eles corresponde iluminar e ordenar as realida-
des temporais ás que están estreitamente vincula-
dos, de tal modo que sen cesar se realicen e progre-
sen conforme a Cristo e sexan para a gloria do
Creador e do Redentor“7. Son corresponsables
sobre “o todo”, sobre o conxunto da Igrexa nun
lugar concreto. O que fai peculiar a súa acción é
o como, non o obxecto: Son “Igrexa no mundo
e o mundo na Igrexa” de modo que “a “enteira
Igrexa”, e cada unha das nosas Igrexas particulares,
non está plenamente constituída se, xunto aos bis-
pos, sacerdotes e relixiosos, non existe un leigado
adulto e corresponsable. A corresponsabilidade é,
sen dúbida, unha das esixencias e expresións máis
significativas da comuñón“8.

� Unha segunda clave é a diversidade e comple-
mentariedade dos ministerios e carismas na
Igrexa. Os presbíteros en virtude do Sacramento

do Orde son configurados a imaxe de Cristo Bo
Pastor, pero non para substituilo, senón para ser
sacramento seu. Os leigos, como membros do
Corpo de Cristo, están chamados a evanxelizar o
mundo, pero tamén a co-edificar as comunidades
eclesiais para que cada día sexa máis madura a
súa fe e significativa a súa acción.

� Unha terceira clave é o servizo mutuo sacerdo-
tes-leigos. Xurde así un novo estilo de comporta-
mento mutuo ao que non estamos acostumados
e que debe respectar a peculiaridade de cada un.
O presbítero é un servidor nato dos leigos cris-
tiáns. É urxente que o presbítero aprenda a
acompañalos sen suplilos e evite, ao mesmo
tempo, a tentación de delegar as súas responsa-
bilidades nos leigos. Pola súa parte, os leigos non
poden renunciar á súa especificidade: Evanxelizar
o mundo. Esta tarefa ten unha complexidade tal
que require un constante apoio pastoral e espiri-
tual. Para iso, os sacerdotes precisamos resituar a
nosa acción concreta cunha actitude madura que
amose a nosa verdadeira identidade e nos permi-
ta aprender a traballar en equipo. Urxe priorizar
o noso traballo de modo que o urxente non nos
impida facer o necesario e preparar o leigado
que o futuro nos está demandando para que as
nosas comunidades sexan vivas e vivificadoras,
humanas e humanizadoras, celebrativas e teste-
muñais.

Tendo presentes estas perspectivas, nos novos
Arciprestados é urxente:

� Articular un catecumenado de adultos que per-
mita promover un leigado adulto e maduro capa-
citado para dar razón da súa esperanza no medio
do mundo e asumir corresponsablemente e con
calidade tarefas pastorais no seo da comunidade.

� Promover grupos, movementos, asociacións de
laicos e sobre todo os Grupos de lectura crente
e orante da Palabra de Deus. Serán acomodados
a cada realidade e un instrumento que nos axu-
dará a superar o individualismo co que se vive e
celebra a fe.

7 LG.31
8 Cfr. CLIM, nº 24.
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� Coidar a formación permanente de tódolos
axentes de pastoral9. Nun mundo tan cambiante
e global, a mera boa vontade xa non abonda.
Hoxe máis que nunca se requiren espazos de
reflexión para superar a “emerxencia educativa”
que viven as nosas comunidades cristiás. Un lei-
gado pouco formado dificilmente poderá dar
razón do que cre, pois descoñéceo. Pero isto
esixe un presbítero actualizado e cunhas calida-
des humanas e espirituais suficientes para esper-
tar e motivar a ansia de formación e acompañar
as pequenas realidades que vaian agromando
sabendo manter a esperanza.

Neste sentido debe facernos pensar a afirma-
ción do sociólogo Paul Wess: “O bautismo dos
nenos, sen catecumenado ulterior que culmine nunha
renovación adulta de dito bautismo, significa unha
especie de búmerang para a Igrexa, desde o momento
no que esta declarou nun concilio a maioría de idade
de tódolos bautizados, pero non se tomou a molestia
de concretar como se realiza tal desiderátum“10. ¿Non
é esta a nosa realidade? Temos moitos cristiáns “ofi-
ciais” pero poucos capacitados para anunciar, cele-
brar e dar razón da súa fe nun mundo secularizado
e que cuestiona o que cren.

Un traballo pastoral así evanxeliza e se non o hai,
será moi difícil evanxelizar os ambientes. Neste sen-
tido urxe reflexionar un proceso ben fundamentado
e con continuidade que permita crear grupos de
reflexión para a acción. Precisamos asumir a pasto-
ral do gran de trigo (morrer a algunhas praxes pas-
torais de mantemento) e a mostaza (crer e valorar
o pequeno porque nel latexa a forza do Espírito).

O Arciprestado, taller para unha
pastoral misioneira de conxunto
O Arciprestado comprende un grupo de

Parroquias cuns trazos sociais, culturais, históricos e
relixiosos comúns que superan os límites das
Parroquias. Debido a iso, convértese nunha instan-
cia competente para elaborar e coordinar esforzos
evanxelizadores comúns que non suplantan senón
que complementan os que realiza a Parroquia. É
como o taller onde xuntos traballamos reflexionan-
do, deseñando e realizando as diferentes accións
pastorais que, en comuñón coa Igrexa Diocesana,
debemos levar a cabo para ser fieis á misión confia-
da: Evanxelizar. Algúns trazos que debe ter o taller
de Pastoral Arciprestal son:

� Coñecer e respectar os ambientes e situacións
vitais das persoas: Para planificar e desenrolar
unha pastoral de conxunto evanxelizadora requí-
rese primeiro coñecer de cerca os problemas
reais das persoas e grupos (ter olor a ovella, que
diría o Papa Francisco) para poder logo progra-
mar accións comúns que axunten criterios pasto-
rais de modo realista e sistemático conscientes
dos recursos reais (humanos e materiais) con
que contamos sen por iso coartar a acción do
Espírito Santo. 

Moitas programacións non dan resultado e
rematan xerando desánimo porque faltan pro-
xectos a longo prazo que vaian máis alá dos
esquizofrénicos activismos ou das paralizantes
repeticións (“o de sempre e como sempre”) que
non logran nin sequera “manter” o que hai, dado
que a cultura a evanxelizar é distinta. 

Á hora de deseñar o camiño (programar) ade-
mais de buscar a metodoloxía adecuada debemos
de ter presente a situación de desánimo, instala-
ción e desinterese de moitos sacerdotes e axen-
tes de pastoral, así como a apatía dos nosos fieis
acostumados a “consumir“ celebracións pero
non habituados nin preparados para ser protago-
nistas da acción pastoral. Para non se deixar ven-
cer por esta situación paralizante teremos que
afrontar o reto de “proxectar a pastoral“, é dicir,
lanzala mirando ao futuro que queremos e pode-
mos crear, confiando que non estamos sos, o

14

9 A formación permanente non abarca só o aspecto intelectual
senon que implica tamén os ámbitoa humano e espiritual de
tódolos axentes de pastoral: Sacerdotes, relixiosos e laicos.

10 Paul Wess en Medard Kehl. “¿A dónde va la Iglesia? Un diagnós-
tico para nuestro tiempo”. Sal Terrae (Santander-1977) pág. 77
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Espírito Santo é o protagonista da acción pastoral
e nós meras mediacións súas. O Arciprestado é
para iso un taller idóneo, pois permite deseñar
proxectos a curto, medio e longo prazo, e facelo
en comuñón cos proxectos diocesanos rendibili-
zando o mellor de cada un para o ben da Igrexa.
Neste ámbito, traballando xuntos, poderemos
axudarnos a superar esa progresiva desconfianza
ambiental que se vai estendendo cara a metodo-
loxía de programación pastoral. As causas deste
humus pódense atopar, por un lado, na falta de
paciencia e a urxencia de recoller resultados
demasiado pronto, propia do noso mundo, e por
outro na falta de perspectiva dos nosos proxec-
tos (o inmediatismo absórbenos).

� Desexo de complementarse e dispoñibilidade
para facelo e deixalo facer: O Arciprestado,
sobre todo nas pequenas comunidades, axuda a
desbloquear as posibles desavinzas pastorais que
xorden e poden levar a actuacións paralelas.
Unhas veces porque no seo das propias comuni-
dades agroman celotipias que xeran críticas nega-
tivas, receos, descualificacións... Unha certa pre-
sunción disimulada de falsa humildade que leva a
pensar que “ninguén o fai como eu” e xera un
mal ambiente para o traballo pastoral en equipo.
Outras porque se arrastran prexuízos entre ins-
tancias que interveñen no mesmo contorno:
Comunidades relixiosas e Parroquias, movemen-
tos supra parroquiais, unha Parroquias e
outras… O Arciprestado ten que ser lugar de
encontro, comunicación e acción común. Para iso
require en tódolos seus membros o desexo de
recoñecer o bo do outro e a xenerosidade de
poñer ao servizo de todos os propios dons
sendo conscientes das propias limitacións e así
querer camiñar xuntos alentándose e apoiándo-
se mutuamente. Non só querer traballar xuntos
no taller pastoral arciprestal, senón ademais dei-
xar facer a outros recoñecendo que o Señor
dotounos de dons que eu non teño e son para o
ben da Igrexa. Vivir o que Xoán Bautista afirma-
ba respecto do Señor e que nos vale tamén res-
pecto dos compañeiros e irmáns na misión que
nos confiaron: “El ten que medrar, e eu teño que
minguar”11.

� Saír ao encontro dos afastados: O profundo
cambio cultural e a mobilidade que vivimos fan
difícil á Parroquia e aos cristiáns illados ter unha
presenza evanxelizadora significativa no seu con-
torno. Cada día son máis os cristiáns que se afas-
tan da comunidade, sobre todo mozos, ou se
deixan levar polo ambiente e rematan por non
valorar os signos identificativos da fe e o teste-
muño12. Urxe tomar conciencia da necesidade
de pasar dunha pastoral de conservación (facer
só o que demanda a xente, pastoral consumista e
de usar e tirar) a unha pastoral misioneira que
presenta o rostro auténtico de Cristo e da Igrexa
como comunidade na que se integran os diferen-
tes membros, carismas e vocacións, lonxe do
esquema especialista-cliente con que se funciona
actualmente.

� Opción por unha Igrexa samaritana: A acción
caritativo-social é parte esencial da misión da
Igrexa e agroma do centro e cume da vida cristiá:
A Eucaristía. No taller de pastoral arciprestal,
dado o maior achegamento aos problemas
sociais, atopamos o espazo adecuado para verte-
brar unha pastoral do servizo e a solidariedade
cunha acollida de calidade e maior proximidade
ás persoas. Ningunha Parroquia viva pode vol-
verle as costas aos problemas sociais, pero moi-
tas carecen de capacidade de intervención e pre-
cisan dunha plataforma máis ampla, se non que-
ren inhibirse e separar a fe da vida. Moitas
Parroquias hoxe non teñen capacidade nin recur-
sos para levar a cabo a acción pastoral que teñen
confiada de modo completo e, se non optan por
un traballo coordinado no marco dunha pastoral
de conxunto, rematarán necesariamente parciali-
zando a súa misión e reducíndoa a un culto de
baixa calidade e, dadas as circunstancias, ocasio-

11 Jn.3, 30.
12 Para moitos, incluso avós, da igual, por exemplo, estar casados
que non o estar á hora de solicitar un Bautismo, ir á Misa o
domingo que non facelo…o importante é ser boa persoa…
Así a fe vaise relegando e a brecha entre as comunidades e as
persoas medra e a vinculación á comunidade e vivencia da fe
redúcese ás etapas das catro rodas: Lévanme no cochiño para
o Bautimo, no auto do pai para a Comuñón, na limousine para
a boda e no coche fúnebre para o enterro. Sempre sobre catro
rodas e levados.

15
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nal. Por outro lado, facilítase a colaboración coas instancias dio-
cesanas, como Cáritas, que doutra forma non poden actuar de
modo eficaz.

� Opción por unha “cultura vocacional”: A falta de vocacións á
vida sacerdotal non é só responsabilidade do Bispo e os seus
colaboradores máis próximos, senón de toda e de tódalas
comunidades cristiás. Sen embargo, a realidade de moitas
Parroquias pode levar a pensar que “isto non vai con nós” por
falta de mozos. Hei aquí outra razón para tomar con ilusión un
proxecto vocacional arciprestal. É neste ámbito pastoral onde se
poden planificar accións conxuntas que faciliten a creación desa
cultura vocacional que xere un clima (estilo de vida e valores)
onde se poida propor a chamada do Señor como algo natural.
Un proxecto onde todos se poidan implicar segundo as súas
posibilidades: Uns coa oración, outros coa promoción, creación
de grupos vocacionais, catequese…, é dicir, cada un aporta
segundo as súas posibilidades, para que cada un reciba segundo
as súas necesidades. Así, traballando xuntos, seremos conscien-
tes de que a promoción de ADEPs, urxente e necesaria, non é a
solución ideal, senón algo necesario hoxe pero agardando a que
chegue o presbítero que a presida.

� Opción pola Programación Pastoral: O Arciprestado non subs-
titúe á Parroquia, nin suplanta a labor do párroco, pero ofrece
un espazo de coordinación interparroquial facilitando accións
conxuntas que dean resposta ao problemas e optimicen os
recursos. Esta coordinación é expresión de comuñón e canle de
corresponsabilidade e unha esixencia da evanxelización. Optar
por este estilo de vida, require algunhas actitudes como:

� Apertura á acción do Espírito, principal axente da evanxelización.

� Colaboración e diálogo para un traballo en equipo recoñe-
cendo a complementariedade e as limitacións.

� Capacidade de compartir, acoller e consensuar decisións.

� Repartir e asumir responsabilidades.

� Realismo e esperanza.

Para lograr que o Arciprestado vaia cobrando vida urxe unha
opción clara por  unha programación arciprestal en comuñón coa
Diocesana elaborada coa maior participación de todos: Presbíteros,
relixiosos e leigos. Só unha programación ben estructurada, realis-
ta, con obxectivos, medios, calendario e responsables, permitirá
deseñar proxectos a curto, medio e longo prazo e crear un estilo de
pastoral que vaia visibilizando unha presenza significativa da Igrexa
no territorio. A ausencia da mesma dificultará marcarse prioridades

e manter os proxectos, obrigados polas
urxencias a vivir improvisando permanen-
temente.

16

CONCLUSIÓN:
“REMADE MAR
DENTRO”13

O camiño que lle queda por
diante aos novos Arciprestados
cos seus equipos pastorais é longo
e as dificultades que podemos
albiscar moitas. Pero non imos
sos. O temón da nave lévao o
Mestre e as velas ínchanse co
sopro do Espírito. Pero eles non
suplen a nosa humilde labor de
mariñeiros. Sen dúbida que a tare-
fa do Arcipreste e os seus colabo-
radores próximos (Vice-arcipres-
te, Secre tario e Administrador) é
imprescindible e todos debemos
facilitala. A eles toca alentar o
ritmo da travesía e propiciar que
xurdan equipos pastorais que
enchan de vida os proxectos ela-
borados en común. Pero a tarefa
pastoral para camiñar na liña da
Nova Evanxe lización require de
cada un conversión persoal desde
o fondo do corazón. Asumir que
Deus “fai novas tódalas cousas”14

e que os tempos novos requiren
accións e estilos novos. Perdamos
o medo ao novo e deixemos que
resoe no noso interior a chamada
do Mestre: “Rema mar dentro”. É
tempo de lanzar as redes e confiar.
É tempo de proxectar a pastoral
cara un futuro esperanzador come-
zando por espertar no corazón
dos nosos fieis actitudes novas e un
testemuño comunitario máis claro
por parte de todos. Uns terán que
apresurar o paso, outros ralentiza-
lo, todos cambiar e asumir estilos
novos e vivir na praxes aquilo que
se atribúe a San Agustín como
lema da nosa labor pastoral: “No
esencial unidade, no opinable
diversidade, en todo caridade”.

13 Lc.5, 4.
14 Ap.21,5
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1. Introducción. Algunas notas
históricas
La figura del arcipreste hunde sus raíces en los

siglos V y VI como delegado del Obispo para las
comunidades que vivían en el mundo rural, fuera de
la urbe (“vicarius foraneus’).

Desde el siglo IX, las principales funciones del
Arcipreste se centran en el cuidado y tutela del
clero y parroquias, convocar reuniones periódicas,
visitar personalmente las parroquias y mantener
informado al ordinario en todo lo referente a los
deberes de su arciprestazgo (ejem. diezmos y otras
prestaciones).

La figura del arcipreste, en relación a los sacer-
dotes, se potencia aún más a partir del Concilio de
Trento, teniendo como cometidos principales:
supervisar el lugar de residencia, la predicación,
catequesis, asistencia a enfermos, etc. El arcipres-
tazgo o vicariato foráneo1 se consolida como un
instrumento efectivo para la reforma de vida, cos-
tumbres y la actividad pastoral.

En el Código Pío-Benedictino (1917), el arcipres-
te sigue manteniendo las funciones secularmente
reconocidas (cc. 445-450).

A partir de la reflexión eclesiológica del Vaticano
II se subraya aún más la función pastoral del arci-
preste y del arciprestazgo. El arcipreste debe impul-
sar y coordinar la pastoral en la que participan
sacerdotes, religiosos y laicos (Christus Dominus, n.° 30;
Ecclesiae Imago, nn. 22, 73, 185).

El Directorio para el Ministerio Pastoral de los
obispos (“Ecclesiae Imago”), sin olvidar la dimensión
jurídica del arcipreste y acentuando su misión pas-
toral2 (n. º 187), pide que esté representado y parti-
cipe tanto en el Consejo Presbiteral como en el
Pastoral (n.° 188).

En el Nuevo Código de Derecho Canónico
(1983) se trata de los arciprestes (también llamados

vicarios foráneos) en el Cap. VII del tit. III de la
parte II del Lib. II y le dedica los cc. 553- 555.
Reconoce y amplía la figura del arcipreste y la reali-
dad del arciprestazgo en la que se implican, no sólo
los sacerdotes, sino también todos los agentes de
pastoral del territorio arciprestal en orden a una
pastoral de conjunto y articulada. A pesar de todo,
no comparto la visión de aquellos que sostienen
que el arcipreste hoy, en sus amplias funciones, se
puede decir que es verdaderamente como un “vica-
rio episcopal territorial”.

Precisamente, a partir del Código vigente, se
deben subrayar aquellos aspectos, de derecho uni-
versal y particular, que pueden entretejer lo que
denominamos el “estatuto jurídico-pastoral” del
arcipreste y del arciprestazgo, llamados a un prota-
gonismo en el espíritu y la letra de la nueva rees-
tructuración territorial y sectorial de nuestra dióce-
sis para ser fieles al Señor de la Historia y al hom-
bre de hoy.

1 En el CIC 17 el vicariato foráneo debía servir principalmente, a
través del ejercicio de los poderes del Vicario Foráneo, para
hacer presente al Obispo y para garantizar el ordenado desarro-
llo de la vida cristiana de los presbíteros, de los religiosos y de
los laicos. La figura del vicario foráneo se caracterizaba por una
particular coloración disciplinar y de inspección.

2 Precisamente en el n. 187 leemos: “El oficio supraparroquial de
vicario foráneo tiene carácter pastoral, es decir, no sólo jurídico
y administrativo; y reviste una gran importancia. En efecto, el
vicario no tiene sólo la obligación de vigilancia, sino también la
de una verdadera solicitud apostólica, como animador de la vida
del presbiterio local y coordinador de la pastoral orgánica en el
nivel foráneo, según el pensamiento y los documentos del
Concilio Vaticano II”

17

LA FIGURA DEL ARCIPRESTE Y DEL VICEARCIPRESTE
EN EL ARCI PRES TAZGO Y EN LOS NUEVOS
ARCIPRESTAZGOS DE OURENSE

José Joaquín Borrajo Iglesias
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2. La realidad del arciprestazgo
“Para facilitar la cura pastoral mediante una acti-

vidad común, varias parroquias cercanas entre sí
pueden unirse en grupos peculiares como son los
arciprestazgos” (c. 374, 2).

La legislación canónica actual, sí obliga a dividir
la diócesis en parroquias distintas, no obliga,
como en el canon 217 del Código anterior, a eri-
gir arciprestazgos. La erección de estas circuns-
cripciones territoriales se deja a la iniciativa del
Obispo, según la oportunidad pastoral en cada
diócesis. A pesar de todo en el sentir del texto
codicial se deduce su conveniencia por razones
de una pastoral articulada y de conjunto. Todo
ello con un matiz importante: “Un arciprestazgo
es un conjunto de parroquias cercanas, sin que
dicha agrupación suponga personalidad jurídica
propia, ni fusión de parroquias, ya que conservan
su propia autonomía y personalidad jurídica. Los
arciprestazgos, a diferencia de las parroquias, no
son comunidades de fieles presididas por el arci-
preste como pastor propio”.

El arciprestazgo no suplanta a las parroquias, ni
se erige como entidad jurídica intermedia. Pero las
parroquias difícilmente podrán cumplir hoy su
misión evangelizadora de forma aislada e individua-
lizada (RO., n.° 7). El arciprestazgo es un signo de
comunión para la misión. Desde el arciprestazgo se
favorecerán así mismo acciones pastorales interpa-
rroquiales e interarciprestales.

Para que exista un arciprestazgo deben darse al
menos estos presupuestos: -Cierta homogeneidad
social, cultural y religiosa. -Cierta historia común. -
Un número significativo de sacerdotes y fieles. -
Voluntad de trabajar en una pastoral de conjunto
articulada.

Desde este punto de vista, la identidad del arci-
prestazgo es triple: -Pastoral: nace para potenciar la

pastoral de conjunto. -Sociológica: para dar respues-
ta a necesidades reales y afines. -Eclesiológica: expre-
sión de una Iglesia de comunión para la misión.

Entre las funciones del arciprestazgo podrían
destacarse: -Promocionar, coordinar y ejecutar pro-
gramaciones pastorales. -Favorecer la fraternidad
sacerdotal y apostólica. Potenciar equipos de vida y
trabajo apostólicos entre sacerdotes, religiosos y
laicos. -Compartir recursos materiales y humanos. -
Hacer realidad una pastoral de sectores y ambien-
tes. -Representar en instancias y organismos dioce-
sanos. -Conservar y difundir el patrimonio eclesial,
cultural, documental y artístico.

3. El arcipreste
A la hora de contemplar esta figura, lo hacemos

desde dos vertientes: El Derecho Común y el
Derecho Particular Diocesano, añadiendo a esta
figura la del vicearcipreste.

3.1. Desde el Derecho Común

Se ha de advertir que la figura del vicearcipreste no
aparece contemplada en el Código de Derecho ca -
nónico. Sin embargo, la sola normativa codicial no
basta para definir las obligaciones y derechos del arci-
preste y para precisar la estructura organizativa y fun-
cionamiento del arciprestazgo. Le legislador, en acata-
miento del principio de subsidiariedad, hace explícita
referencia a la legislación particular. Desde el punto
de vista canónico, son previsibles, pues, estatutos dio-
cesanos que respondan a las exigencias de cada una
de las diócesis y en concreto de la nuestra.

a) Naturaleza y nombramiento 

El arcipreste (llamado también vicario foráneo,
decano o de otro modo) es nombrado por el obis-
po diocesano, después de oir, según su prudente
juicio, a los sacerdotes que ejercen el ministerio en
el propio arciprestazgo (c. 553).

Ecclesiae Sanctae (nn. 1-19) y Christus Dominus (n.°
3) recuerdan la importancia de esta figura3 y el
Directorio “Ecclesiae Imago” (n.° 187, 1), subraya
“que al oficio de arcipreste no sólo le competen
aspectos jurídico-administrativos, o de vigilancia,
sino la preocupación apostólica por fomentar la
vida de los presbíteros y lograr una pastoral conjun-
ta de arciprestazgo”.

18

3 Ecclesiae Sanctae, n. º 19 enumera en estos términos las cuali-
dades del presbítero al que se ha de nombrar para este oficio:
“Para ejercitar este oficio sean llamados sacerdotes que se dis-
tingan por su ciencia y por su celo apostólico, de modo que,
dotados por el Obispo d elas facultades necesarias, puedan pro-
mover y dirigir convenientemente una acción pastoral de con-
junto en el territorio a ellos confiado. Por ese motivo, este ofi-
cio no está ligado a la sede de una parroquia”.
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b) Cualidades y nombramiento: 

Puede ser arcipreste cualquier sacerdote, no
necesariamente párroco, a quien el obispo conside-
re idóneo. El oficio no está vinculado a determina-
das parroquias (ya no hay parroquias arciprestales)
ni es por tiempo indefinido.

Su nombramiento es para un tiempo determina-
do4, pudiendo ser removido por el obispo por
causa justa (c. 554). Es el Obispo quien debe juzgar
acerca de su idoneidad, que deberá resultar d euna
serie de cualidades que permitan calificar al presbí-
tero que se trate como “hermano mayor” entre sus
hermanos. Dotes humanas y espirituales, capacidad
organizativa, cultura, experiencia pastoral. Ecclesiae
Imago, en su n.° 187, 2, sugiere para nombrar arci-
preste que éste resida y tenga cargo pastoral en el
arciprestazgo; que goce, entre el pueblo y el clero,
de prestigio por su prudencia, doctrina, piadad y
actividad apostólica; que reúna cualidades que
supongan la confianza del obispo y la capacidad
para promover y dirigir de manera competente la
pastoral de conjunto. De este conjunto de cualida-
des nace la estima de que debe estar rodeado para
cumplir la propia misión. Y todas estas considera-
ciones hacen que el nombramiento se desvincule de
cualquier sede parroquial.

En cuanto a las causas de remoción o cese pueden
estar el cumplirse el tiempo de servicio, la incapaci-
dad física o moral, la renuncia voluntaria aceptada por
el obispo o el traslado a otro arciprestazgo5.

c) Deberes y derechos generales:

Por su naturaleza y sus obligaciones y derechos,
el oficio de arcipreste comporta una cierta partici-
pación en la potestad de gobierno, que ha de con-
cretarse en el derecho particular y en el mismo
decreto de nombramiento en el que se especifican
algunas de sus funciones.

Principalmente son cuatro los campos que
competen al arcipreste en razón de su oficio:
actividades pastorales, relación con sus hermanos
presbíteros, normativa litúrgica y bienes parroquiales.

� En lo pastoral: El Código pone en primer lugar
el impulso pastoral “fomentar y coordinar la acti-
vidad pastoral común en el arciprestazgo” (c. 555,
1). La comunión presbiteral está en función del
apostolado. Las relaciones de fraternidad y amis-

tad entre los sacerdotes del arciprestazgo son de
gran ayuda para la vida espiritual de cada uno de
ellos, pero deben estar puestas al servicio del
Reino de Dios. La tarea del arcipreste es la pro-
moción y coordinación de la común actividad
pastoral. No es suficiente la acción aislada de la
parroquial en una concepción de absurda auto-
nomía de ahí la necesidad de estudiar y poner en
práctica programas comunes en los cuales se
revalorizan las capacidades y competencias de
cada uno. 

Dentro de su deber de coordinación y de fomen-
tar una pastoral común, el arcipreste, debe visitar
las parroquias de su zona pastoral según haya
determinado el obispo diocesano (c. 555 § 4). Una
visita que hace posible una toma directa de con-
tacto con las personas y las estructuras. Permite
también conocer el estado de conservación de
sus bienes inmuebles y muebles y sería bueno
también preocuparse por cómo se llevan los
libros parroquiales. Esta visita no puede efectuar-
se únicamente en términos de exclusiva amistad,
sino como un estímulo y ayuda para que  la labor
pastoral de tdos pueda estar más unificada y
coordinada. 

Dentro de este deber de coordinar y fomentar la
actividad común, el arcipreste ha de ser convoca-
do para participar en el Sínodo Diocesano (c. 463,
1, 7.°). A través de su particular contacto con los
sacerdotes y con los demás fieles, en su función
específica de promover y coordinar la actividad
pastoral, añaden a la experiencia madurada en su
ministerio presbiteral una visión ciertamente más
amplia de la situación pastoral. Por su conoci-
miento de la realidad pastoral desde un particular
ángulo visual, pueden constituirse en un eco pre-
cioso de las situaciones concretas de la diócesis,
y pueden aportar una contribución muy valiosa al
desarrollo del sínodo. Éste es el motivo por el

4 El nombramiento para un tiempo determinado, según las pres-
cripciones del derecho particular, tiene su sentido en orden a
evitar intervenciones disciplinares en casos de incumplimiento
de obligaciones, y permite renovar el nombramiento, una vez
expirado el anterior, cuando se trata de presbíteros que s ehan
demostrado idóneos.

5 Puesto que se trata de un oficio eclesiástico en sentido propio,
son de aplicación los cc. 145-156, que regulan los elementos
esenciales de estos.
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que están incluidos entre los miembros de dere-
cho del sínodo diocesano.

� En cuanto a los clérigos: Cuidar que los cléri-
gos de su distrito vivan de modo conforme a su
estado y cumplan diligentemente sus deberes (c.
555,1). Es la presencia paterna del Obispo, que se
hace cercana a través del arcipreste. El sacerdote
no está solo; no es abandonado tampoco por lo
que respecta a su vida espiritual y a su ministerio.
Esto se traduce en procurar que los clérigos,
según las prescripciones del derecho particular y
en los momentos que éste determine, asistan a
los encuentros de formación permanente6, reti-
ros y otras iniciativas arciprestales (Cf. c. 555,2).
Cuidar que no falten a los presbíteros de su arci-
prestazgo los medios espirituales y sea especial-
mente solícito con aquellos que se hallen en cir-
cunstancias difíciles o se vean agobiados con pro-
blemas (c. 555,2). Cuidar que los sacerdotes enfer-
mos gravemente no carezcan de los auxilios espi-
rituales y materiales, y que se celebre dignamen-
te el funeral de los que fallezcan (c. 555,3.) El
Obispo oirá al arcipreste en el nombramiento de
los párrocos del arciprestazgo (c. 524) y, si lo esti-
ma oportuno, en el de los vicarios parroquiales (c.
547). Puede presidir en la toma de posesión del
párroco la profesión de fe y el juramento de fide-
lidad, en nombre del obispo diocesano (cc. 527, 2
y 833, 6).

� En cuanto a lo litúrgico: Procurar que las funcio-
nes religiosas se celebren según las prescripciones
de la sagrada liturgia (c. 555,1). Todos los aspectos
esenciales de una actividad pastoral ordinaria
están encomendados a la atención del arcipreste:
que se observen las prescripciones litúrgicas en las
celebraciones; que se asegure el decoro y la lim-
pieza de la Iglesia y de los objetos y ornamentos
sagrados; y que se reserve un cuidado muy parti-
cular a la celebración de la Eucaristía y a la custo-
dia del Santísimo Sacramen to (cc. 897-994). Según
el prudente parecer del Obispo puede éste dele-

gar en el Arcipreste la facultad de absolver del deli-
to de aborto y excomunión “late sententiae” que
implica el canon 1398.

� En cuanto a los bienes parroquiales: Velar que
se cuide diligentemente el decoro y esplendor de
las iglesias y de los objetos y ornamentos sagra-
dos; velar que se cumplimenten y guarden conve-
nientemente los bienes eclesiásticos y se conser-
ve la casa parroquial con la debida diligencia. Ha
de ocuparse también de que sean debidamente
cumplimentados y se custodien con diligencia los
libros parroquiales. Todo ello de forma habitual
como en caso de estar vacante una parroquia (c.
555,1). Proveer también para que, cuando enfer-
men o mueran los sacerdotes, no desaparezcan o
se quiten de su lugar los libros, documentos y
ornamentos sagrados u otras cosas pertenecien-
tes a la Iglesia (c. 555,3).

El arcipreste tiene la obligación de informar al
obispo diocesano sobre todas las actividades referi-
das anteriormente, ya que todas sus funciones,
como arcipreste  son al mismo tiempo deberes pro-
pios de la función pastoral del obispo.

3.2. Desde el derecho particular de la diócesis

a) Nombramiento y cese del arcipreste y
vicearcipreste

Siguiendo el dictado codicial, el arcipreste es el
sacerdote con cargo pastoral, que preside un
arciprestazgo en nombre del Obispo con las facul-
tades que le otorga el Derecho y las normas legíti-
mamente establecidas (c. 553 § 1).

Respecto al vicearcipreste es el sacerdote de la
misma zona pastoral, designado por el Sr. Obispo,
miembro nato del Equipo Pastoral Arciprestal,
como colaborador fiel e inmediato del arcipreste. 

En cuanto a las condiciones que han de reunir
ambos, el arcipreste y el vicearcipreste han de ser
idóneos para el cargo: es decir, han de gozar de la
estima del clero y de los files por su doctrina y pru-
dencia, han de estar dotado con capacidad de
acogida y servicio; dialogantes y abiertos a todos los
agentes de pastoral; animadores y promotores de la
comunión; solícitos cuidadores de los sacerdotes,
tanto a nivel humano como espiritual y estar com-
prometidos con el proceso pastoral dicocesano.

20

6 PDV 76 “La formación permanente, precisamente por se per-
manente debe acompañar a los sacerdotes siempre, y por lo
tanto en cada periodo y condición de su vida, así como en cada
nivel de responsabilidad eclesial: evidentemente, según las posi-
bilidades y características que van unidas a la variación de la
edad, de la condición de vida y de las funciones encomendadas”.
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Tanto el uno como el otro, no están ligados a
una parroquia determi nada. El Obispo ha de elegir
a aquellos sacerdotes a quienes considere idóneos
según las circunstancias de lugar y de tiempo, previa
consulta a todos los sacerdotes que ejerzan su min-
isterio pastoral en el arciprestazgo (c. 554 § 1).
Para la realización de la consulta, el Obispo o

aquel en quien delegue remitirá, a cada sacerdote
del arciprestazgo, un sobre al efecto, que contendrá
una papeleta para que anote en privado, consciente
de la importancia de su decisión, el nombre y apel-
lidos de tres presbíteros que considera idóneos
para el desempeño del oficio de arcipreste y de
vicearcipreste.
Pueden proponer arcipreste y vicearcipreste

todos los sacerdotes seculares y miembros de Vida
Consagrada que tengan ministerio pastoral en el
arciprestazgo. El Obispo, enterado de esta forma
sobre el parecer de los sacerdotes del arciprestaz-
go, designará libremente al sacerdote que considere
idóneo para desempeñar el oficio de arcipreste y el
de vicearcipreste. 
El tiempo de duración en el cargo será de cuatro

años, pudiendo ser reelegidos para el período
inmediato. Si por cualquier causa, como incapacidad
física o moral, renuncia aceptada por el Obispo,
traslado de arciprestazgo o jubilación, el arcipreste
o el vicearcipreste no pudiesen cumplir el tiempo
establecido, se elegirá un sucesor hasta completar el
período (c. 554 § 2). Ambos también pueden cesar
en el cargo por renuncia presentada ante el Obispo
o pueden ser cesados por el mismo por causa justa
(c. 554 § 3), como la reiterada desatención de las
funciones que les son propias.
b) Facultades y deberes del arcipreste y del

vicearcipreste

El Arcipreste es el legítimo representante del
Obispo en el arciprestazgo y del arciprestazgo ante
el Obispo. Deberá informar al Obispo de la marcha
del arciprestazgo y de todos aquellos acontecimien-
tos que puedan crear algún problema y esto siem-
pre como servicio a la caridad pastoral y ser cauce
de comunicación del Obispo ante el arciprestazgo.
A él corresponde presidir el Equipo Pastoral

Arciprestal, para cuya creación y eficaz fun-
cionamiento, recabará con insistencia la colabo-

ración de los sacerdotes, religiosos, religiosas y
seglares del arciprestazgo.
El Obispo, cuando lo requiera oportuno, podrá

oír el parecer del arcipreste en asuntos como el
traslado de algún sacerdote del arciprestazgo o
incorporar en el mismo a otro.

Será consultado cuando se trate de crear nuevas
parroquias o modificar los límites de las existentes.
El arcipreste tendrá la facultad de absolver de los

reservados al Ordinario y gozará de jurisdicción
plena en los casos de ausencias imprevistas en las
parroquias de su arciprestazgo.
Además de las funciones asignadas al arcipreste

por el Derecho Canónico, el arcipreste asumirá las
directrices pastorales diocesanas y los objetivos
propuestos por la Vicaría de Pastoral y los organis-
mos diocesanos, recordando siempre que la Iglesia
se realiza plenamente sólo en la Iglesia particular o
diócesis. El arcipreste velará para que se mantenga
y potencie esta comunión con toda la diócesis y la
consiguiente comunicación con el Obispo y los
organismos diocesanos. De ahí que tiene el deber
de asistir a los plenos del Colegio de Arciprestes y
a cualquier otra reunión en donde legítimamente se
requiera su presencia.
Respecto al vicearcipreste suplirá al arcipres -

te en los casos de incapacidad transitoria o ausencia
justificada, con sus mismas facultades y deberes.
Asistirá a la Asamblea de Arciprestes, con voz y
voto, logrando así una mejor conjunción de activi-
dades. De forma especial, ayudará al arcipreste en
cuestiones administrativas, en la gestión de los
bienes inmuebles y de su inmatriculación, de las
casas parroquiales, de los cementerios, etc. 

4. Conclusión
Para caminar como Iglesia diocesana, en renova-

ción fiel y constante a Jesucristo, nuestro Señor, es
importante la figura del arcipreste y del arciprestaz-
go como servicio pastoral diocesano cualificado,
impulsores de comunión y fraternidades y favorece-
dores de una acción pastoral de conjunto.

De las parroquias renovadas, y de los arciprestaz-
gos revitalizados, llegará el aliento necesario, derra-
mado por el Espíritu de Vida, para hacer realidad la
nueva evangelización en los umbrales del tercer
milenio. 21
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1. Una llamada previa: la conversión
pastoral
La reforma emprendida en la distribución arci-

prestal de nuestra diócesis es el primer paso de un
itinerario pastoral que nos debe ir llevando, de
manera progresiva y pedagógica, desde una pasto-
ral de mera conservación hacia una pastoral decidi-
damente misionera. Esto exige una conversión pas-
toral, es decir, la audacia de hacer más evangélica,
discipular y participativa, la manera como pensamos
y realizamos la pastoral: “a vino nuevo odres nue-
vos” (Mt 9,17). Los tiempos que vivimos son nuevos
(porque esta es una época de cambios profundos
que está generando un profundo cambio de época)
y piden una evangelización nueva, que no consiste

en generar novedosas acciones, sino en mostrar
que el Evangelio sigue siendo Buena Nueva, Bueno
y Nuevo: “es tiempo que la Iglesia llame a las pro-
pias comunidades cristianas a una conversión pasto-
ral, en sentido misionero, de sus acciones y de sus
estructuras”1.

“La conversión personal despierta la capaci-
dad de someterlo todo al servicio de la instau-
ración del Reino de vida. Obispos, presbíteros,
diáconos permanentes, consagrados y consa-
gradas, laicos y laicas, estamos llamados a asu-
mir una actitud de permanente conversión
pastoral, que implica escuchar con atención y
discernir “lo que el Espíritu está diciendo a las
Iglesias” (Ap 2, 29) a través de los signos de los
tiempos en los que Dios se manifiesta”
(Documento de Aparecida= DA 366).

La “novedad” primera desde la que afrontar
retos y proyectos es una conversión de vida que no
consiste en poner remiendos a la “tela” usada por
el tiempo y gastada por la rutina (cf. Mt 9,16-17; Mc
2,21-22). Una verdadera y profunda metanoia: un

EL EQUIPO PASTORAL ARCIPRESTAL
ESCUELA Y CAUCE DE COMUNIÓN Y MISIÓN
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Francisco José Prieto Fernández

1 Lineamenta de la XIII Asamblea Ordinaria del Sínodo: La Nueva
Evangelización para la transmisión de la fe cristiana 10, donde se
cita la V Conferencia General del Episcopado Latino Americano
y del Caribe (Aparecida, 13-31 de mayo de 2007), 365-370.

2 Instrumentum Laboris de la XIII Asamblea Ordinaria del Sínodo: La
Nueva Evangelización para la transmisión de la fe cristiana (=IL)
19, donde hace referencia a la metanoia como expresión del
encuentro transformador con Cristo, núcleo de la auténtica fe
cristiana.

Antes de configurar las líneas fundamen-
tales de un organismo de trabajo (civil, ecle-
sial…), es preciso establecer siempre unos
fundamentos sólidos, o dicho en modo cre-
yente, una mística realista que vertebre
o vitalice con su savia esa nueva realidad.
De lo contrario, tenemos el riesgo de
levantar andamiajes y organizaciones caren-
tes de vida e implicación personal y comu-
nitaria (dígase diocesana). Si no “creemos”
en el proyecto que estamos tratando de
perfilar, las propuestas y los cauces se con-
vierten en estructuras vacías. Debemos evi-
tar la tentación de perdernos en lo menudo
olvidando lo fundamental (cf. Mt 23,23).
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cambio de mentalidad, de visión, de percepción de
la realidad, que implica posteriormente una nueva
forma de comportarse y ser en los espacios huma-
nos y eclesiales2.

Pero antes que pensar en la voluntad de un
esfuerzo personal, debemos tener muy presente la
acertada la afirmación del Instrumentum Laboris del
sínodo celebrado en octubre de 2012: la nueva
evangelización es, ante todo, una “cuestión espiri-
tual” (IL 39 y 158), una llamada a vivir un camino de
conversión, el verdadero centro y corazón de todo
anuncio evangelizador (IL 78-79 y 88). En palabras del
mismo Benedicto XVI en aquel sínodo: “La primera
palabra, la iniciativa verdadera, la actividad verdade-
ra viene de Dios y sólo introduciéndonos en esta
iniciativa divina, sólo implorando esta iniciativa divi-
na, podemos nosotros también llegar a ser –con él
y en él- evangelizadores”. (Meditación de la primera con-
gregación general de la XIII Asamblea general ordinaria del
Sínodo de los Obispos, Roma 8 octubre 2012)3. 

Y esta obra de Dios en nosotros la realiza el
Espíritu, el verdadero protagonista de toda evange-
lización, porque es el Espíritu quien hace viva la
memoria de Jesús, el Evangelio (Buena Noticia)
encarnado del Padre; es el que nos lleva a la verdad
completa, el que suscita en nosotros –como un
gran don- la fe; es el Espíritu quien convierte, quien
ora, quien crea comunión.

Redescubrir la alegría y la belleza de creer y
encontrar un nuevo entusiasmo en la comunicación
de la fe (Porta fidei 7) se puede quedar en un bonito
propósito si cada creyente no acogemos en noso-
tros la vida nueva que el Padre nos da en Cristo por
el Espíritu, o sea, la santidad, la vida nueva de cada
cristiano. Sólo evangeliza quien se ha dejado evan-
gelizar. No se puede transmitir lo que no se cree y
lo que no se vive. Es necesario que la nueva evan-
gelización esté acreditada por la propia conducta de
vida, por la credibilidad personal y comunitaria de
una vida modelada por el Evangelio: “creí, por eso
hablé” (2 Cor 4,13).

Por eso, la nueva evangelización, la nueva reali-
dad arciprestal de nuestra diócesis, el necesario
camino que hemos de emprender hacia las unida-

des de pastoral, han de comenzar por nosotros
mismos, por nuestra Iglesia diocesana, por nuestras
comunidades cristianas y parroquiales: una conver-
sión pastoral, obra del Espíritu. Se impone renovar
y adaptar personas, métodos y estructuras eclesia-
les (Cf. AG 6). Esta afirmación es más un horizonte
hacia el que nos encaminamos, que una realidad ya
objetivada. Pero el camino de una renovación interior,
profunda y misionera no se puede aplazar (IL 93).

A partir de aquí se pueden considerar unos ras-
gos fundamentales de la conversión pastoral, que
debemos tener presentes de fondo a la hora de
configurar y hacer operativa la reforma arciprestal y
los equipos de cada arciprestazgo:

� Conversión a la Iglesia diocesana: nuestra
diócesis ha de ser nuestro primer referente, por-
que es la Iglesia de Cristo en Ourense presidida
por su pastor, el Obispo, en la comunión de la fe,
de la esperanza y de la caridad. Esto pide supe-
rar particularismos y localismos. Debemos
tomar conciencia de la “necesidad de evitar toda
forma de subjetivismo en el ejercicio de su minis-
terio, y de adherirse corresponsablemente a los
programas pastorales. Esta adhesión, que conlle-
va proceder de acuerdo con la mente del
Obispo, además de ser expresión de madurez,
contribuye a edificar la unidad en la comunión,
que es indispensable para la obra de la evangeli-
zación” (Congregación para el Clero, Directorio para el
ministerios y la vida de los presbíteros 2013, 33; cf. PO 15;
PDV 65 y 79)

No se trata de eliminar la riqueza de los carismas
personales y comunitarios, sino de trabajar uni-
dos en una misma dirección (que no es lo mismo
que hacerlo “al unísono y de manera uniforme”):
asumimos una historia, purificamos lo caduco y
nos ponemos en el camino del Evangelio (en
fines y modos). Nos pueden inspirar aquellas
palabras de san Pablo: “Examinadlo todo; queda-
os con lo bueno” (1Tes 5, 21) para ser comunida-
des de discípulos misioneros. Estas palabras de
Pablo VI son clarificadoras sobre el sentido de la

3 Pueden verse los números del IL del sínodo de 2012 dedicados a
la “Evangelización y renovación de la Iglesia” (37-40).
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reforma y la renovación en la vida de la Iglesia:

“si puede hablarse de reforma, no se debe
entender cambio, sino más bien confirmación
en el empeño de conservar la fisonomía que
Cristo ha dado a su Iglesia, más aún, de que-
rer devolverle siempre su forma perfecta
que, por una parte, corresponda a su diseño
primitivo y que, por otra, sea reconocida
como coherente y aprobada en aquel desa-
rrollo necesario que, como árbol de la semi-
lla, ha dado a la Iglesia, partiendo de aquel
diseño, su legítima forma histórica y concre-
ta... Hemos de servir a la Iglesia, tal como es,
y debemos amarla con sentido inteligente de
la historia y buscando humildemente la volun-
tad de Dios, que asiste y guía a la Iglesia, aun-
que permite que la debilidad humana obscu-
rezca algo la pureza de sus líneas y la belleza
de su acción. Esta pureza y esta belleza son
las que estamos buscando y queremos pro-
mover” (Pablo VI, Ecclesiam suam 17).

� Pastoral orgánica y de comunión en la
que participan todos los bautizados

Ni el discipulado ni el testimonio, ni la evangeli-
zación y la misión son algo individualista. Son
acciones personales y eclesiales, y por tanto
comunitarias. Se realizan en comunión con Dios
y con los hermanos para abrir a otros a esa
comunión (cf. Hch 2, 42-47).

Debemos ir superando la “pastoral del mi y del
yo”: mi parroquia, mis catequistas, mis fieles,
mis… y, por eso, yo les digo, yo hago, yo…. El
resultado es, muchas veces, una anarquía de
esfuerzos. No podemos olvidar que “el sacerdo-
te no puede actuar solo, sino siempre dentro del
presbiterio, como hermano de todos aquellos
que lo constituyen” (Directorio 34).

Una reciente propuesta (desde el Instituto de
Pastoral Lumen Vitae de Bruselas) habla de gene-
rar una pastoral de engendramiento: facilitar,
ayudar a que Dios engendre en cada persona la
vida de fe. Esto supone descentrarnos (personal
y eclesialmente) y hacernos “sacramento” (o

sea, medio y signo) del encuentro de Dios con
cada persona.

� Atentos a la realidad concreta, entendida
como una llamada de Dios activa en nuestra his-
toria (signos de los tiempos; cf. GS 4)4.

“La pastoral de la Iglesia no puede prescindir
del contexto histórico donde viven sus miem-
bros. Su vida acontece en contextos sociocul-
turales bien concretos. Estas transformaciones
sociales y culturales representan nuevos desa-
fíos para la Iglesia en su misión de construir el
Reino de Dios. De allí nace la necesidad, en
fidelidad al Espíritu Santo que la conduce, de
una renovación eclesial, que implica reformas
espirituales, pastorales y también instituciona-
les” (DA 367).

Hagamos una lectura sapiencial de los aconteci-
mientos, sin tantos tintes negativos ni pesimistas.
Y generemos en cada uno de nosotros un cam-
bio de perspectiva: no situarnos en lo que debe-
mos decir, sino en lo que debemos escuchar.

Tenemos hecho un camino de reflexión y diag-
nóstico, pero ¿nos falta convicción y acción? Tal vez
no se pueda pedir que todos avancemos al mismo
ritmo, pero sí se puede pedir que caminemos en la
misma dirección.

24

4 Puede verse R. Fisichella, “Signos de los tiempos” en Diccionario de
Teología Fundamental; R. Berzosa, “Signos de los tiempos” en
Diccionario de Pastoral y Evangelización.
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II. Un modo de vivir y hacer:
espiritualidad de comunión y
participación
Hacer de la Iglesia casa y escuela de comunión era

el desideratum del beato Juan Pablo II en los inicios del
nuevo milenio (cf. NMI 43). ¿Podemos trasladar ese
mismo deseo a nuestra Iglesia diocesana y a su nueva
realidad arciprestal?

Simplemente apunto, por suficientemente explíci-
tas, las ideas principales del nº 43 de la Novo Millennio
Ineunte:

� Antes de programar iniciativas concretas, hace
falta promover una espiritualidad de la comunión
como principio educativo cristiano (sacerdotes,
religiosos, familias, comunidades).

� Espiritualidad de la comunión significa ante todo
una mirada del corazón sobre todo hacia el miste-
rio de la Trinidad.

� Espiritualidad de la comunión significa, además,
capacidad de sentir al hermano de fe en la unidad
profunda del Cuerpo místico.

� Espiritualidad de la comunión es también capaci-
dad de ver ante todo lo que hay de positivo en el
otro, para acogerlo y valorarlo como regalo de
Dios.

� Espiritualidad de la comunión es saber «dar espa-
cio» al hermano, llevando mutuamente la carga de
los otros (cf. Ga 6,2) y rechazando las tentaciones
egoístas que continuamente nos asechan y engen-
dran competitividad, ganas de hacer carrera, des-
confianza y envidias.

� Sin este camino espiritual, los instrumentos exter-
nos de la comunión se convierten en medios sin
alma, máscaras de comunión más que sus modos
de expresión y crecimiento

Sólo cimentados sobre una real conversión pasto-
ral nace la actitud de apertura, de diálogo y disponibi-
lidad para promover la corresponsabilidad y participa-
ción efectiva de todos los fieles en la vida de las comu-
nidades cristianas. Hoy, más que nunca, el testimonio
de comunión eclesial y la santidad son una urgencia
pastoral. La programación pastoral ha de inspirarse
en el mandamiento nuevo del amor (DA nº 368).

III. El equipo pastoral arciprestal
Tres razones para el equipo pastoral arciprestal:

• Pastoral: nace para potenciar una pastoral de
comunión, de integración y misionera

• Sociológica: para dar respuesta a necesidades
reales y afines en una zona arciprestal

• Eclesiológica: expresión de una Iglesia de comu-
nión para la misión

a) Un equipo sacerdotal de base

En su base, este equipo lo deben formar
todos los sacerdotes (diocesanos y religiosos)
que desempeñan una misión pastoral en el
Arciprestazgo. Como invitados los sacerdotes
jubilados, los diáconos (si los hubiera) que pres-
tan algún servicio en el territorio arciprestal y los
religiosos no sacerdotes. 

b) Un equipo coordinador

Esta realidad de base sacerdotal y pastoral
requiere una coordinación y responsabilidad en
su funcionamiento: el equipo coordinador de
pastoral arciprestal. Lo integran el arcipreste, el
vicearcipreste, el secretario y dos vocales elegi-
dos entre los sacerdotes con carga pastoral en el
Arciprestazgo.

Tanto el conjunto de sacerdotes del arcipres-
tazgo, como los miembros del equipo coordina-
dor, deben procurar, como tarea solidaria:

� Fomentar la fraternidad sacerdotal (PO 8):
comunicación de bienes, proyectos e idea;
acogida mutua (desde la aceptación de la
diversidad de planteamientos e ideas en la
comunión: vivir y aceptar la pluralidad); ayuda
fraterna espiritual, material y ministerial.

Por ello, debemos hacer “todos los esfuerzos
necesarios para evitar vivir el propio sacerdo-
cio de modo aislado y subjetivista, y favorecer
la comunión fraterna dando y recibiendo —de
sacerdote a sacerdote— el calor de la amis-
tad, de la asistencia afectuosa, de la compren-
sión, de la corrección fraterna” (Directorio nº 36).
“La fraternidad sacerdotal, expresión de la ley
de la caridad, no se reduce a un simple senti-
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miento, sino que es para los presbíteros una
memoria existencial de Cristo y un testimonio
apostólico de comunión eclesial” (Directorio nº 37).

� Promover  la formación permanente e integral
de los sacerdotes (PDV 70-72)

� Coordinar la pastoral arciprestal: pastoral de
conjunto5 que concrete en la realidad arciprestal
la programación pastoral diocesana, atendiendo
a la peculiaridad de cada comunidad parroquial.

� Cuidar las diversas celebraciones litúrgicas con-
forme al sentir de la Iglesia, especialmente las
que tienen relevancia arciprestal (fiestas, romerí-
as, santuarios, funerales, confirmaciones…).

� Incentivar la preocupación responsable por los
bienes de la Iglesia, tanto en lo referido a la propie-
dad como a su cuidado y rehabilitación material

c) Un consejo pastoral arciprestal

- Cauce para vivir la comunión diocesana en la
acción pastoral en el ámbito arciprestal y servir de
instrumento eficaz para una pastoral conjunta y
orgánica.

- Organismo para ejercer la corresponsabilidad de
todo el Pueblo de Dios del Arciprestazgo: sacer-
dotes, religiosos y laicos; diferentes movimientos y
asociaciones. Lo preside el Arcipreste.

- Institución de consulta, reflexión y diálogo para el
fomento de la actividad pastoral y coordinación de
todos los agentes de pastoral del arciprestazgo

El abanico de sus tareas y fines necesita perfilar-
se para que sea realmente operativo en la vida del
arciprestazgo y de las parroquias que lo conforman.
Podría plantearse la posibilidad de unos estatutos
diocesanos del CPA. Entre los posibles fines enu-
meramos algunos:

1. Programar al principio de curso la acción pasto-
ral en el Arciprestazgo concretando los objetivos

y acciones de la programación dioce sana para el
Arciprestazgo y fijando el calendario, así como
los medios y tareas concretas para llevarlo a
cabo.

2. Alentar que las parroquias del Arcipres tazgo
hagan la programación para cada curso pastoral,
teniendo en cuenta la programación diocesana y
arciprestal.

3. Facilitar el encuentro y el conocimiento mutuo
entre las parroquias, comunidades y movimien-
tos, promoviendo las tareas conjuntas y el enri-
quecimiento recíproco.

4. Promover actividades interparroquiales, que
apoyen y refuercen la pastoral parroquial en los
ámbitos de catequesis, caridad y liturgia.

5. Colaborar con las Vicarías episcopales y con las
Delegaciones diocesanas en la articulación de la
pastoral secto rial y servir de cauce de comunica-
ción entre estas y cada una de las realidades e ins-
tituciones pastorales del arciprestazgo

6. Revisar al final de cada curso la acción pastoral
realizada y el cumplimiento del plan pastoral
general del Arciprestazgo.

Es un proyecto de trabajo pastoral arciprestal,
desde el planteamiento de unas estructuras que no
deben ser rígidas, y siempre adaptables a las parti-
culares circunstancias de cada arciprestazgo. Pero
hay algo básico, o mejor, alguien que no puede fal-
tar: son cada uno de los fieles que, desde las parro-
quias, conforman y dan vida a la zona arciprestal. Y
todos, sacerdotes, religiosos y laicos, llamados a
una conversión pastoral que nos debe llevar a vivir
una sincera caridad pastoral, a ejemplo de Jesús, el
Buen Pastor.
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5 Por pastoral de conjunto entendemos una pastoral articulada
(corresponsable por todo el Pueblo de Dios), integral (que abar-
que las cuatro dimensiones de la Iglesia: comunión, anuncio,
misión y celebración) y que llegue a todos los sectores (por eda-
des) y ambientes (sociológicos). Es decir, pastoral de conjunto es
la implicación de toda la Diócesis en una misma comunión para la
misión. Cf. R. Berzosa, “Pastoral de conjunto” en Diccionario de
Pastoral y Evangelización.
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I) Razones básicas para la FP:
La PDV comenta la frase de la segunda carta a Timoteo (1,6)

con estas palabras: “El Apóstol pide a Timoteo que reavive, o sea,
que vuelva a encender el don divino, como se hace con el fuego
bajo las cenizas, en el sentido de acogerlo y vivirlo sin perder ni
olvidar jamás aquella ‘novedad permanente’ que es propia del don
de Dios –que hace nuevas todas las cosas (cfr. Ap. 21,5)- y, consi-
guientemente, vivirlo en su inmarcesible frescor y belleza origina-
ria” (n.70). El ministerio es un don recibido por la efusión del
Espíritu Santo en la ordenación sacramental, un don que con-
figura al sacerdote con Cristo cabeza y pastor para siempre y
le confiere la misión permanente.

Partiendo de estos principios, se comprende que la FP sea
fundamentalmente una exigencia intrínseca del don recibido,
una opción consciente y libre que impulsa al dinamismo de la
caridad pastoral. En este sentido, la FP encuentra su funda-
mento y su propia razón de ser original: en el sacramento del
Orden, en el carácter permanente que configura al presbítero
con Cristo, en la condición permanente e irreversible en que
se le sitúa –como a Cristo-; también en el ministerio pastoral
que se le confía de modo permanente, en la gracia sacerdotal
que no sólo le hace partícipe del ‘poder de Cristo’ sino tam-
bién del ‘amor de Cristo’. 

La FP es una exigencia que brota de la misma realidad del
ministerio ordenado y, en consecuencia, es expresión de fide-
lidad al don recibido, como conversión permanente, como
seguimiento en el sacerdocio. Desde esta perspectiva, las
razones teológicas de la FP adquieren un primer plano y son,
por ello, las decisivas. En este sentido, se puede hablar de una
vocación ‘en’ el sacerdocio. La llamada de Dios se prolonga en
el desarrollo histórico de la vida del sacerdote. La FP es nece-
saria para descubrir día a día la llamada o voluntad de Dios. En
consecuencia, existe un ‘sígueme’ que acompaña toda la vida y
misión del presbítero (cfr. Jn.21,17-22). La FP es, por tanto, un
acto de amor al Pueblo de Dios, a cuyo servicio está puesto el
sacerdote. Alma y forma de la FP es precisamente la caridad
pastoral. Ésta debe empujar al sacerdote a conocer cada vez
con mayor profundidad las esperanzas, afanes, problemas y
dificultades que están presentes en la vida de los fieles de
nuestras comunidades (cfr. PDV n.70; Dir. n.87). En consecuencia,
“la FP es un medio necesario para que el presbítero alcance el
fin de su vocación, que es el servicio de Dios y de su pueblo”
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LA FORMACIÓN PERMANENTE DE LOS SACERDOTES
José Antonio Gil Sousa

Introducción:
El arciprestazgo está llamado a

ser expresión de una Iglesia de
comunión para la misión. En concre-
to, es como un ‘hogar’ donde los
hermanos tejen la fraternidad, como
una ‘escuela’ de formación perma-
nente y programación y como ‘taller’
que favorece la acción pastoral de
conjunto y articulada. Desde esta
perspectiva, la formación permanen-
te (=FP) resulta imprescindible para
la buena marcha del arciprestazgo.

En orden a presentar los diversos
aspectos de la FP, tendré en cuenta,
sobre todo, dos documentos del
Magisterio de la Iglesia: Juan Pablo II,
Exhortación apostólica postsinodal,
“Pastores dabo vobis” (=PDV) (1992).
Congregación para el Clero:
“Directorio para el ministerio y la
vida de los presbíteros” (=Dir.)
(2013).

La PDV presenta la FP desde una
perspectiva bastante existencial. El
planteamiento esencial, que nos
señala los rasgos básicos que nunca
pueden faltar en la formación, queda
modulado existencialmente, al
subrayar aquellas dimensiones que
en el momento actual requieren una
mayor atención. La PDV dedica a la
FP todo el capítulo VI titulado: “Te
recomiendo que reavives el carisma de
Dios que está en ti” (IITim.1, 6). Por su
parte, el Dir. aborda la temática refe-
rente a la FP en el capítulo 3.
Conviene señalar que en sus diver-
sos apartados sigue muy de cerca la
doctrina de la PDV. 

 Pastoralia 43_V5_q8 REV1: Pastoralia 16  06/11/13  00:23  Página 27



(Dir.n.89). Sencillamente, la FP. es un instrumento de
santificación (cfr. ibid.). 

Además de estas razones de carácter teológico
existen ‘razones humanas’ que urgen al presbítero
para que continúe su proceso de formación. No
hay madurez sin FP, porque toda profesión o cargo
exigen una permanente actualización y porque lo
reclama el mismo ritmo de la historia. En efecto,
“las rápidas y difundidas transformaciones y un teji-
do social frecuentemente secularizado son otros
factores, típicos del mundo contemporáneo, que
hacen absolutamente ineludible el deber del presbí-
tero de estar adecuadamente preparado, para no
diluir la propia identidad y para responder a las
necesidades de la nueva evangelización” (Dir. n.87)

II) Diversas cualidades de la FP:
Como hemos visto, la FP “se basa en una exigen-

cia dinámica, intrínseca al carisma ministerial, que es
en sí mismo permanente e irreversible. Por tanto, ni
la Iglesia que la imparte, ni el ministro que la recibe,
pueden considerarla nunca terminada. Es necesario,
pues, que se plantee y desarrolle de modo que
todos los presbíteros puedan recibirla siempre,
teniendo en cuenta las posibilidades y características,
que se relacionan con el cambio de la edad, de la
condición de vida y de las tareas confiadas” (Dir. n.91). 

Así pues, “la FP debe acompañar a los sacerdo-
tes siempre, esto es, en cualquier período y situa-
ción de la vida, así como en los diversos cargos de
responsabilidad eclesial que se le confíen” (PDV
n.76). Esta formación, además, hay que entenderla
como la continuación natural de la formación inicial
recibida en el Seminario. Ambas formaciones,
teniendo en cuenta las características que le son
propias, deben ser consideradas como dos etapas
“de un solo proyecto orgánico de vida cristiana y sacer-
dotal” (n.42), por lo que entre ellas no han de existir
rupturas ni deformaciones, pues ello acarrearía

consecuencias graves para la actividad pastoral y
para la comunión fraterna entre los presbíteros. El
don recibido en el sacramento tiene que ser reavi-
vado a lo largo de la vida del presbítero para quedar
cada vez más configurado a Cristo.

Tanto la PDV (nn.76-77) como el Dir. (nn.111-
115) hablan de la necesidad de la FP en orden a la
edad y a situaciones especiales. Concreta mente se
mencionan los primeros años de sacerdocio; a los
presbíteros de media edad y a los de edad avanza-
da. Se alude además a los sacerdotes en situaciones
especiales.

La FP consiste ante todo en “mantener vivo un
proceso general e integral de continua maduración,
mediante la profundización, tanto de los diversos
aspectos de la formación –humana, espiritual, inte-
lectual y pastoral-, como de su específica orienta-
ción vital e íntima, a partir de la caridad pastoral y
en relación con ella” (PDV n.71; cfr. Dir.n.92).
Conviene resaltar la maestría con que ambos docu-
mentos han sabido presentar e integrar las cuatro
dimensiones del ser y quehacer tanto de los que se
preparan al sacerdocio como de los ya ordenados
en un todo perfectamente conjuntado y armónico.

Por otro lado, para que la FP sea completa es
necesario que esté estructurada “no como algo,
que sucede de vez en cuando, sino como una pro-
puesta sistemática de contenidos, que se desarrolla
en etapas y se reviste de modalidades precisas”
(PDV n.79; cfr. Dir. n.97). Estamos, pues, ante una FP
de carácter orgánico que establezca oportunamen-
te los instrumentos, los tiempos, los contenidos
para su concreta y adecuada realización. 

Por último, la FP, aunque se imparta a todos,
“tiene como objetivo directo el servicio a cada uno
de aquellos que la reciben. De este modo, junto con
los medios colectivos o comunes, deben existir
todos los demás medios que tienden a personalizar
la formación de cada uno” (Dir.n.98). Los que ejercen
el servicio de la FP han de hacer todos los esfuerzos
posibles a fin de llegar a cada sacerdote personal-
mente. A su vez, cada presbítero debe sentirse ani-
mado por la palabra y el ejemplo de su Obispo y de
los demás presbíteros, para asumir la responsabili-
dad de la propia formación (cfr. PDV n.79; Dir. n.98). 
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III) Las cuatro dimensiones de la FP:
La auténtica FP no puede menos de conjugar en

unidad y densidad de vida las dimensiones humana,
espiritual, intelectual y pastoral, convirtiendo al
presbítero en una persona equilibrada en su actua-
ción. Tan sólo una formación integral puede dar
resultados fecundos (cfr. PDV.n.71 y Dir.n.92).

1.- Dimensión humana: 
La formación humana es especialmente impor-

tante, ya que sin ella “toda la formación sacerdotal
estaría privada de su fundamento necesario” (PDV
n.43; cfr. OT.n.11). Esta dimensión humana viene a ser
como la plataforma y el fundamento sobre los cua-
les es posible edificar el edificio de una verdadera
formación integral. Por eso, el sacerdote “como
hermano entre los hermanos, para santificarse y
para lograr realizar su misión sacerdotal, deberá
presentarse con un bagaje de virtudes humanas que
lo hagan digno de los demás” (Dir. n.93; PO, nn.3,14).
En el cultivo de la formación humana es muy útil el
cultivo de las ciencias humanas positivas: antropolo-
gía, psicología, sociología. En estos momentos revis-
te también especial importancia el adecuado uso de
internet y, en general de las nuevas tecnologías de
comunicación (cfr. Dir. n.93). 

En consecuencia, la FP acrecienta la sensibilidad
humana del presbítero, enriquece su propia huma-
nidad y la hace más transparente en un amor apa-
sionado al hombre. “Del sacerdote, cada vez más
maduro en su sensibilidad humana, ha de poder
decir el Pueblo de Dios algo parecido a lo que de
Jesús dice la Carta a los Hebreos: ‘No tenemos un
Sumo Sacerdote que no pueda compadecerse de
nuestras flaquezas, sino probado en todo igual que
nosotros, excepto en el pecado’ (Heb.4, 15)” (PDV
n.72). En la maduración de su propia formación
humana, el sacerdote encuentra en Cristo el ver-
dadero rostro del hombre que “ha querido cono-
cer la alegría y el sufrimiento, experimentar la fati-
ga, compartir las emociones, consolar las penas…”
Ibid.).

2.- Dimensión espiritual: 
La FP ha de ir desarrollando la dimensión espiri-

tual del sacerdote “como una exigencia de la vida

nueva y evangélica a la que ha sido llamado de
manera específica por el Espíritu Santo infundido en
el sacramento del Orden” (PDV n.72). En la relación
–ontológica, sacramental, psicológica y moral–
entre Cristo y el sacerdote reside la fuerza y el fun-
damento para la vida ‘según el Espíritu’ y ‘el radica-
lismo evangélico’.

En orden a concretar algunos medios prácticos
de formación, sería necesario profundizar en los
aspectos principales de la existencia sacerdotal; algu-
nas sesiones particulares se podrían dedicar al cuida-
do de la celebración de los sacramentos, así como
también al estudio de temas de espiritualidad, modo
de rezar, relación entre la vida espiritual y el ministe-
rio litúrgico etc. En sentido más individual, sería
oportuno que cada presbítero, tal vez con ocasión
de los periódicos ejercicios espirituales, elabore un
proyecto concreto de vida personal, concordado
con el propio director espiritual (cfr. Dir. n.94). 

3.- Dimensión intelectual: 
El presbítero, “participando de la misión proféti-

ca de Jesús e inserto en el misterio de la Iglesia,
Maestra de verdad, está llamado a revelar a los
hombres el rostro de Dios en Jesucristo, y, por ello,
el verdadero rostro del hombre” (PDV n.72). Para
cumplir con fidelidad el ministerio de la Palabra,
anunciándola sin titubeos ni ambigüedades, distin-
guiéndola de las simples opiniones humanas, se
necesita la perseverancia en el estudio teológico y la
actualización cultural seria y comprometida (cfr. Ibid.)

Más en concreto, el Directorio nos señala unas
orientaciones básicas para llevar a cabo la forma-
ción intelectual (cfr. n.98): 

� “Teniendo en cuenta la gran influencia que las
corrientes humanístico-filosóficas tienen en la
cultura moderna, así como el hecho de que
algunos presbíteros no siempre han recibido la
adecuada preparación en tales disciplinas”, es
necesario que en los encuentros de formación
estén presentes temas importantes de carácter
humanístico y filosófico. 

� La enseñanza de las materias “no debe ser
excesivamente problemática, ni solamente teó-
rica o informativa, sino que debe llevar a la
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auténtica formación, es decir, a la oración, a la
comunión y a la acción pastoral”.

� En las reuniones periódicas de los sacerdotes
“se trata de profundizar los documentos del
Magisterio comunitariamente, bajo una guía
autorizada, de modo que se facilite en la pasto-
ral diocesana la unidad de interpretación y de
praxis que tanto beneficia a la obra de la evan-
gelización”.

� En la formación intelectual han de estar presen-
tes los temas que hoy tienen una relevancia
especial en el debate cultural y que está plante-
ando el progreso científico. El presbítero ha de
estar actualizado y preparado para dar razón
de su esperanza (cfr. IPe.3,15).

� Hoy día “es del mayor interés estudiar, profun-
dizar y difundir la doctrina social de la Iglesia”.

� También en esta dimensión de la FP, el
Directorio vuelve a señalar que “una exigencia
imprescindible para la formación intelectual de
los sacerdotes es el conocimiento y la utiliza-
ción prudente, en su actividad ministerial, de
los medios de comunicación social”. 

4.- Dimensión pastoral: 
La FP, desde la caridad pastoral, impulsa a cono-

cer mejor las situaciones, a discernir los signos de
los tiempos a la luz de la Palabra de Dios, a caminar
en la senda de la integración de todos los diversos
aspectos en la unidad ulterior del amor. Esta dimen-
sión de la FP viene descrita con las siguientes pala-
bras del apóstol Pedro: “Que cada cual ponga al
servicio de los demás la gracia que ha recibido,
como buenos administradores de las diversas gra-
cias de Dios” (IPe. 4,10). En este sentido, “La caridad
pastoral animará y sostendrá los esfuerzos huma-
nos del sacerdote para que la actividad pastoral sea
actual, creíble y eficaz. Pero esto exige una forma-
ción pastoral permanente” (PDV n.72).

Con toda claridad y desde una perspectiva más
práctica señala el Directorio: “Para una adecuada
formación pastoral es necesario realizar encuen-
tros, que tengan como objetivo principal la refle-
xión sobre el plan pastoral de la diócesis” (Dir.n.96).

En las reuniones de pastoral no debe faltar tam-
poco el estudio de todas aquellas cuestiones que

tienen relación con la vida y la práctica pastoral: la
moral fundamental, la ética en la vida profesional y
social, la formación práctica en el campo de la litur-
gia, la catequesis, la familia, las vocaciones de espe-
cial consagración, cuestiones de bioética etc. 

En los momentos que nos toca vivir, es muy
importante para la pastoral “organizar ciclos espe-
ciales para profundizar y asimilar el Catecismo de la
Iglesia Católica que, de modo especial para los
sacerdotes, constituye un precioso instrumento de
formación tanto para la predicación como, en gene-
ral, para la obra de evangelización” (Dir. Ibid.)

No deseo terminar este apartado sin antes recor-
dar literalmente unas palabras de la PDV que me
parecen especialmente claras y comprometedoras
en el tema de la FP: “La formación permanente
ayuda al sacerdote a superar la tentación de llevar su
ministerio a un activismo finalizado en sí mismo, a
una prestación impersonal de servicios, sean espiri-
tuales o sagrados, a una especie de empleo en la
organización eclesiástica. Sólo la formación perma-
nente ayuda al sacerdote a custodiar con amor vigi-
lante el ‘misterio del que es portador para el bien de
la Iglesia y de la humanidad” (PDV n.72). 
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IV) Responsables de la FP:
¿Cómo llevar a cabo la FP? ¿Quiénes son los res-

ponsables de la FP? En este sentido, no hay que olvi-
dar que “las condiciones en las que, con frecuencia
y en muchos lugares, se desarrolla el ministerio de
los presbíteros no hacen fácil un compromiso serio
de formación: el multiplicarse de tareas y servicios;
la complejidad de la vida humana en general y de las
condiciones cristianas en particular; el activismo y el
ajetreo típico de tantos sectores de nuestra socie-
dad, privan con frecuencia a los sacerdotes del
tiempo y energías indispensables para ‘velar por sí
mismos’ (cfr. ITim.4,16)” (PDV n.78). En aquella memo-
rable despedida de los presbíteros de Éfeso, Pablo
les dice: “Cuidad de vosotros mismos y de todo el
rebaño, pues el Espíritu Santo os ha constituido pas-
tores vigilantes de la Iglesia de Dios, que él adquirió
con la sangre de su propio Hijo” (Hech.20,28). El
Apóstol les recuerda en primer lugar que cuiden de
sí mismos. Si realmente lo hacen, estarán en las
mejores condiciones de entregarse de lleno al
ministerio en favor de los fieles.

Desde una eclesiología de comunión, se puede
hablar con sentido de los diversos responsables
de la FP.

1.- Toda la Iglesia particular:
“Es toda la Iglesia particular la que, bajo la guía

del Obispo, tiene la responsabilidad de estimular y
cuidar de diversos modos la formación permanen-
te de los sacerdotes. Estos no viven para sí mismos,
sino para el Pueblo de Dios” (PDV n.78). Todo el
fruto positivo de una seria FP redunda en bien de
toda la Iglesia. Además, el mismo ejercicio del
ministerio pastoral conlleva un ejercicio de inter-
cambio entre la vida de fe de los presbíteros y la de
los fieles. Precisamente “la participación de vida
entre el presbítero y la comunidad, si se ordena y
lleva a cabo con sabiduría, supone una aportación
fundamental a la FP” (Ibid.)

2.- El Obispo: 
Como señala el Dir., “el Obispo, por amplia y

necesitada de solicitud pastoral que sea la porción
del Pueblo de Dios que le ha sido encomendada,
debe prestar una atención del todo particular en lo

que se refiere a la formación permanente de sus
presbíteros” (Dir. n.107; cfr. CD. n.16; Juan Pablo II,
‘Pastores gregis’, 47). La responsabilidad del Obispo se
basa en que los presbíteros reciben su sacerdocio a
través de él (cfr. PDV n.79 y Dir. n.107).

El Obispo practicará esta responsabilidad “no
solo asegurando a su presbiterio lugares y momen-
tos de formación permanente, sino haciéndose per-
sonalmente presente y participando en ellos con-
vencido y de modo cordial” (PDV n.79). El Obispo
debe procurar su propia formación permanente y
cuidar con los medios necesarios de la formación
de los formadores (cfr. Dir. nn.107,108).

3.- Los presbíteros:
“En cierto modo, es precisamente cada sacerdote

el primer responsable en la Iglesia de la FP” (PDV
n.79). Sobre cada presbítero recae directamente el
deber de ser fiel al don de Dios y al dinamismo de
conversión diaria que nace del mismo don. La expe-
riencia nos va mostrando con toda claridad que de
poco sirven las normativas de la autoridad, si el
sacerdote no está personalmente convencido de su
necesidad de formarse permanentemente. Con
otras palabras, la FP “mantiene la juventud del espíri-
tu, que nadie puede imponer desde fuera, sino que
cada uno debe encontrar continuamente en su inte-
rior. Solo el que conserva siempre vivo el deseo de
aprender y crecer posee esta juventud” (Ibid.)
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Conclusión:
La FP del sacerdote, bien orientada, es sin

duda una gracia de Dios, un don de Dios, para el
sacerdote, para el presbiterio diocesano, para la
comunidad cristiana, para la Iglesia particular.
Una gracia que podemos acoger con gratitud,
pero que exige de nosotros esfuerzos, renuncias,
solidaridad fraterna, orden, disciplina en la orga-
nización del tiempo, apertura. Ante este don de
Dios, podemos resistirnos. 

La voluntad de FP como respuesta a la acción
del Espíritu Santo, análogamente a lo que ocurre
en la oración, radica en el corazón del hombre
(cfr. Cat. I.C. n. 2563). La decisión de asumir la FP
radica en el ‘corazón’, supone conversión ante la
llamada de Dios en su Iglesia.
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     Mis queridos amigos y hermanos en
el sacerdocio:

I. Por vosotros y con
vosotros

1. En este año y medio que llevo vivien-
do entre vosotros, después de inten-
tar saludaros a todos los que he podido,
de haberos escuchado y de ir conociendo
la realidad de esta Iglesia diocesana, día a día hago
mías aquellas palabras del Doctor de Hipona: Por
nuestra parte, nosotros que nos encontramos en este
ministerio, del que tendremos que rendir una peligro-
sa cuenta, y en el que nos puso el Señor según su dig-
nación y no según nuestros méritos, hemos de distin-
guir claramente dos cosas completamente distintas: la
primera, que somos cristianos, y, la segunda, que
somos obispos. Lo de ser cristianos es por nuestro pro-
pio bien; lo de ser obispos, por el vuestro. En el hecho
de ser cristianos, se ha de mirar a nuestra utilidad; en
el hecho de ser obispos, la vuestra únicamente1.

2. Esta tarea me resulta imposible llevarla a cabo
porque supera mis fuerzas; de ahí la necesidad
que tengo de contar con aquellos colaboradores
que hagan llegar mi solicitud de Obispo y Pastor
a todos los fieles de esta Iglesia y, de manera
especial a vosotros, los sacerdotes. Así os lo
expresaba, recientemente: Desde el primer
momento en el que inicié, con la ayuda del Señor, el
ejercicio del ministerio episcopal en esta Iglesia par-
ticular, me di perfecta cuenta de que sin los sacerdo-
tes no sería capaz de realizar la misión para la cual
la Iglesia me ha llamado, porque en esta tarea de la
Nueva Evangelización vuestra ayuda me resulta

imprescindible. Sabéis bien, mis queri-
dos hermanos y amigos, que sin vosotros
el Obispo poco puede hacer, pues como
decía el doctor Juan de Ávila: sin clérigos

buenos y sabios el obispo no puede más
que ave sin alas para volar2. Por eso, con el

corazón en la mano – como un pobre de Jesucristo -
pido vuestra colaboración y ayuda3.

3. Me animan mucho las palabras recientes del papa
Francisco dirigidas a los obispos italianos, el pasa-
do 23 de mayo, al renovar la profesión de fe, que
me invitan a inclinarme y a servir a aquellos que
debéis estar más cercanos a mi corazón porque
sois mis colaboradores inmediatos, los sacerdo-
tes, y con quienes formo una verdadera familia
sacramental4: Ser Pastores quiere decir también dis-
ponerse a caminar en medio y detrás del rebaño:
capaces de escuchar el silencioso relato de quien
sufre y sostener el paso de quien teme ya no poder
más; atentos a volver a levantar, alentar e infundir
esperanza. Nuestra fe sale siempre reforzada al
compartirla con los humildes: dejemos de lado todo
tipo de presunción, para inclinarnos ante quienes el
Señor confió a nuestra solicitud. Entre ellos, reserve-
mos un lugar especial, muy especial, a nuestros
sacerdotes: sobre todo para ellos que nuestro cora-
zón, nuestra mano y nuestra puerta permanezcan
abiertas en toda circunstancia. Ellos son los primeros
fieles que tenemos nosotros Obispos: nuestros sacer-
dotes. ¡Amémosles! ¡Amémosles de corazón! Son
nuestros hijos y nuestros hermanos5.

El camino espiritual y pastoral que juntos hemos
de recorrer es el de la comunión, propio de
aquellos que viven o desean vivir insertos en el
misterio de la Trinidad, teniendo como ejes de su
vida y ministerio la filiación, la fraternidad y la
misión.

CARTA PASTORAL DEL SR. OBISPO
LOS ARCIPRESTAZGOS UNA ESTRUCTURA VIVA
PARA UNA TAREA DE FUTURO
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1 SAN AGUSTÍN, Sermón sobre los pastores 46,1-2
2 Cf. SAN JUAN DE ÁVILA, Memorial primero para el Concilio de
Trento, nº 18.

3 Querer creer, Carta pastoral con motivo de la Año de la fe, p.67.
4 Cf. CONCILIO VATICANO II, Decreto Presbyterorum ordinis, n. 8
5 FRANCISCO, Profesión de fe con los Obispo de la Conferencia
Episcopal Italiana, 23 de mayo de 2013.
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II. La renovación arciprestal: Un camino
recorrido, un camino por hacer

4. Para mejor serviros he acogido con esperanza y
optimismo los estudios y las reflexiones realiza-
das en los últimos años, por todos vosotros, bien
personalmente, o formando parte de los equipos
arciprestales y los promovidos por la Vicaría de
Pastoral, con el fin de acertar a la hora de llevar a
cabo una adecuada remodelación de los
Arciprestazgos, como paso previo a una planifica-
ción más humana y pastoral de nuestra actividad
ministerial. Entre los afanes pastorales más
importantes que ocupan mi corazón, desde el
primer momento, han sido y siguen siendo la pre-
ocupación por la vida y el ministerio de los sacer-
dotes, su atención y cuidado personal, su estado
de salud, el cultivo de su vida espiritual y su actua-
lización intelectual y pastoral. Ya en mi primera
carta pastoral dirigida a todos los fieles de esta
Iglesia particular de Ourense manifestaba: Ruego
al cielo, en este Año de la fe, que en la medida de
nuestras posibilidades, pensando con realismo pasto-
ral, todos abramos la inteligencia de nuestro corazón
al proyecto de restructuración de los Arcipres tazgos
y la creación de Unidades pastorales, que ha sido
presentado en el primer Consejo Presbiteral, en el
que he tenido la gracia de estar presente. Todos
estamos implicados en esta tarea y sé bien que todo
el Presbiterio diocesano lo está reclamando. El deseo
de todos es acertar en la nueva restructuración6.

III. Una mirada agradecida al pasado
5. Es conveniente recurrir a la historia de nuestra
Iglesia particular para comprender mejor la situa-
ción de nuestra pastoral diocesana. Hay testimo-
nios vivos de la pronta evangelización de las
nobles tierras que integran esta Diócesis de
Ourense; de hecho, las circunscripciones pastora-
les que centran nuestra reflexión encuentran sus
raíces entre los siglos V y VI. Muy pronto aparece
un delegado territorial del Obispo que dirigía en
su nombre las comunidades parroquiales que se
encontraban dispersas por el mundo rural, las
comunidades que estaban situadas fuera de la
urbe, de ahí que al sacerdote que hacía las veces

del Obispo se le denominaba vicarius foraneus,
más tarde: Arcipreste. El Obispo le encargaba a
este sacerdote la cura de almas y un templo pro-
pio para la atención religiosa de los fieles que viví-
an fuera del lugar en donde residía el Obispo. En
torno a esta iglesia principal, con el paso del tiem-
po, con el avance de la evangelización y el desa-
rrollo de la vida cristiana, gracias a la piedad y a la
generosidad de los mismos fieles, se erigieron
otros templos, en torno a los cuales se fue cons-
truyendo un cementerio. Ya desde el siglo IX, en
algunos lugares quizás antes, se fueron determi-
nando las principales funciones del Arcipreste;
prioritariamente se centraban en el cuidado y
tutela del clero y de sus parroquias, convocaban
reuniones periódicas, visitaban personalmente las
distintas comunidades y mantenían informado al
Obispo de todo aquello que afectaba al clero y a
las diferentes comunidades que conformaban su
Arciprestazgo. 

6. Así como desde los primeros momentos del asen-
tamiento de la cristianización de nuestros pueblos,
por necesidades pastorales, se van creando las
estructuras de las actuales parroquias, también
hoy, al cambiar las circunstancias demográficas y
las necesidades pastorales, es necesario que sepa-
mos dar una respuesta adecuada a esta realidad.
Sabemos que con el transcurso del tiem po los
arciprestazgos y el cometido del sacer dote que
coordina las actividades pastorales de esa zona
pastoral fueron experimentando muchas modifica-
ciones. En este último siglo y medio, de manera
especial en nuestra Diócesis, se ha pasado de 20
Arciprestazgos en 1851; a 37 en 1908.  De 45 en
1956, durante el pontificado de Mons. Temiño
Sáinz, a 28 en 1989. Fue precisamente Mons.
Diéguez Reboredo, el día 9 de abril de 1989, quien
realizó la última modificación que estuvo en vigor
hasta el momento presente. En aquellas circuns-
tancias, después de los estudios realizados, gracias
a las numerosas ordenaciones de las décadas de
los años sesenta y setenta, eran muchos los sacer-
dotes que prestaban su servicio pastoral en la

6 Querer creer, p.45.
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Diócesis y fuera de ella. Por aquel entonces se
podría llevar a cabo aquello que se oía decir: un
cura por cada parroquia.

IV. Acoger con pasión el presente por
amor al “hoy de Dios”

7. San Pablo escribiendo a los Romanos nos exhor-
ta: id transformándoos por la renovación de vuestra
mente, para que podáis discernir cuál es la voluntad
de Dios, lo mejor, lo que más le agrada, lo más per-
fecto (12,2). Y esto que aplicamos a nuestra vida
personal y espiritual es Palabra de Dios también
para la vida de nuestra Iglesia particular y para su
pastoral. El apóstol se está refiriendo no sólo a
un cambio de ideas, sino a la capacidad de enfo-
car todo de otra manera, en la perspectiva de la
voluntad de Dios. Esta voluntad divina es una
energía viva que nos empuja siempre hacia ade-
lante, que no nos permite permanecer atrapa-
dos a las estructuras del pasado, válidas antaño,
pero que no responden a la urgencia de la cari-
dad pastoral en nuestro tiempo. Para nosotros la
Palabra del Señor es el faro luminoso que nos
envuelve y empuja con su dinamismo. Hoy, más
que nunca, la Iglesia nos llama a los sacerdotes a
dar un testimonio elocuente de comunión ecle-
sial y a no olvidar que la santidad personal es una
urgencia pastoral7, de tal modo que toda progra-
mación y restructuración en nuestra Diócesis
debe inspirarse en el amor manifestado por el
Buen Pastor (Cf. Jn. 13,35) y que he sintetizado,
al inicio mi ministerio entre vosotros, con el
Omnia in Caritate.

8. Los cristianos del primer momento, al igual que
los de otras épocas, encontraron el modelo
paradigmático de toda renovación en las primiti-
vas comunidades cristianas (Cf. Hch. 2,42-47),
de tal forma que supieron buscar y crear nuevas
formas para evangelizar de acuerdo con las cir-
cunstancias. La reforma de los Arciprestazgos,
esta carta pastoral y todo mi ministerio quieren
ser un verdadero servicio a la fe apostólica y a su

transmisión, llamado a ser siempre por su natu-
raleza un servicio de esperanza que mira adelan-
te8. Os ruego, que también viváis así vuestro
ministerio en el momento presente, con pasión,
confiados en la presencia de Jesús resucitado,
Cabeza, Pastor y Esposo de la Iglesia, también de
esta Iglesia que peregrina en Ourense, proyec-
tándola hacia ese futuro lleno de esperanza del
que todos nosotros estamos llamados a ser coo-
peradores fieles y solícitos en lo pequeño y coti-
diano, con nuestra entrega sacerdotal. 

9. ¿Por qué estimamos conveniente esta remodela-
ción? Son muchos los motivos que se han tenido
en cuenta. Los estudios realizados en estos últi-
mos veinte años nos demuestran que la estruc-
tura, tanto demográfica como pastoralmente de
nuestra Diócesis, ha variado mucho. Con fre-
cuencia, los sacerdotes responsables de las
parroquias del mundo rural lo manifestáis con
crudeza y realismo: algunos pueblos quedan vací-
os durante gran parte del año y recobran cierta
actividad en los meses de verano, realidad que
muchos sacerdotes ya tienen en consideración
para programar acciones pastorales que respon-
den a esta variable poblacional.

10.Otro de los elementos que no podemos olvidar
es el descenso en las ordenaciones sacerdotales
que se viene experimentando en nuestra
Diócesis, antaño rica y fecunda en vocaciones al
ministerio sacerdotal y a las diferentes formas de
vida consagrada. Esta realidad obedece a otra
serie de factores a los que ya nos hemos referi-
do en otras ocasiones. 

11. A esta constatación  debería seguir – como diría
el papa Francisco – la actitud  propia de los hom-
bres de fe que buscan a Dios y que intentan
reconocer sus signos en la realidad presente que
afecta a su existencia9. Es necesario apostar por
otras formas de pastoral más adecuadas a las
necesidades de nuestros pueblos y que no
supongan un desgaste físico, psíquico y, sobre
todo espiritual, del sacerdote. En los últimos
años, los pastores de la Iglesia han estudiado y
reflexionado sobre esta realidad. En algunos

34

7 Cf.  JUAN  PABLO II, Carta apostólica Novo millennio ineunte, nº 30.
8 Cf. FRANCISCO, Carta encíclica Lumen fidei, n. 57.
9 Cf. FRANCISCO, Carta Encíclica Lumen fidei, n. 35.
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documentos oficiales de la Iglesia aparecen cita-
das las Unidades pastorales que vienen a ser defi-
nidas como una plataforma pastoral para el apos-
tolado10 que están formadas, por lo general, por
varias parroquias, llamadas por el Obispo a
construir juntas una comunidad misionera eficaz,
que trabaja en un determinado territorio, en
armonía con el Plan Diocesano de Pastoral. En
realidad, se trata de una forma de colaboración
y de coordinación interparroquial, entre dos o
más parroquias limítrofes11.

12. Sin embargo, soy consciente de que estas estruc-
turas obtendrán los resultados deseados si se
sitúan, sobre todo, en una dimensión funcional
con relación a una pastoral de conjunto, integra-
da y orgánica, en la cual las exigencias de comu-
nión y de corresponsabilidad se deben manifes-
tar, de hecho, no sólo en las relaciones entre las
personas y entre grupos distintos, sino también
entre comunidades parroquiales locales que, en
ocasiones tienen  sus pequeñas intrahistorias que
dificultan esta labor. De ahí que los pastores
estemos llamados a la esperanza, a la paciencia y,
sobre todo a una conversión personal, previa a
todo cambio estructural, porque sin ello este
proyecto sería inviable.

13. Debemos, pues,  ser pacientes y  no perder la
esperanza, mirando siempre al futuro porque no
es fácil encontrar otras soluciones adecuadas.
Como bien sabéis, también se habló de estas
realidades en la XIII Asamblea General del
Sínodo de Obispos12. En mi primera carta pasto-
ral hacía mención a ellas, describiéndolas como
esa realidad pastoral, que todavía no ha sido del
todo bien definida, pero que no puede ser una
mera agregación de administraciones parroquiales,
sino que es necesario ir, paulatinamente, creando
unidades de acción pastoral, con varios centros de
atención y de culto, en donde se haga presente la
actividad de la Iglesia13. Con estas nuevas estruc-
turas pastorales se pretende cuidar la vida y el
ministerio de los sacerdotes, lograr una pastoral
más misionera, una atención más eclesial y viva
de nuestros fieles – menos funcionarial - una

catequesis más adecuada a todos los niveles, sin
descuidar la de adultos, y una mayor coordina-
ción entre las diferentes entidades parroquiales
para una mejor atención a los hombres y muje-
res que habitan nuestros pueblos.

V. La “conversión pastoral” de nuestro
Presbiterio

14. No olvidemos que la conversión pastoral de
nuestras comunidades y de todas las estructuras
diocesanas nos está exigiendo que demos, llenos
de coraje, el paso de una pastoral de mera conser-
vación a una pastoral decididamente misionera. Así
será posible que “el único programa del Evangelio
siga introduciéndose en la historia de cada comuni-
dad eclesial”14 con nuevo ardor misionero, haciendo
que la Iglesia se manifieste como una madre que
sale al encuentro, una casa acogedora, una escuela
permanente de comunión misionera15.

15. Se nos ofrece una perspectiva pastoral muy her-
mosa y esperanzada. El papa Francisco nos pide
que salgamos a las periferias existenciales, que no
solo debemos entender literalmente, sino que
este pensamiento nos debe ayudar a abrir nues-
tra inteligencia y, sobre todo, a romper los crite-
rios de siempre que cristalizando nuestra actua-
ción nos impiden ser y actuar como esos autén-
ticos pastores que hoy necesita el Pueblo de
Dios. Por otra parte, es necesario que los pasto-
res no tengamos miedo a ser un eco de la ternu-
ra de Dios Padre, instrumentos de paz y no gene-
radores de conflictos, tensiones o enfrentamien-
tos entre los hermanos. Juntos podremos llevar
a cabo este proyecto que es el principio de un
planteamiento pastoral diferente, más adecuado

10 Cf. PONTIFICIO CONSEJO PARA LA PASTORAL DE LOS
EMIGRANTES E ITINERANTES, Instrucción Erga migrantes cari-
tas Christi, nº 95.

11 Véase la nota nº 76 de la Instrucción antes mencionada.
12 Cf. SÍNODO DE LOS OBISPOS, XIII Asamblea General
Ordinaria, Instrumentum laboris, nº 80

13 Querer creer, p.49-50. 
14 JUAN PABLO II, Carta apostólica Novo millennio ineunte, nº 12.
15 V CONFERENCIA GENERAL DEL EPISCOPADO LATINOA-
MERICANO Y EL CARIBE, Documento conclusivo. Discípulos y
Misioneros de Jesucristo para que nuestros pueblos en Él tengan vida.
Aparecida 13-31 de mayo de 2007, nº 370.
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para estos tiempos y para las personas que hoy
reclaman nuestra atención.

16. Este nuevo proyecto eclesial nos ayudará a agili-
zar y enriquecer la formación permanente y la
atención espiritual y humana de los sacerdotes de
estas nuevas zonas pastorales. La actividad pas-
toral así concebida será más enriquecedora, se
potenciará más la eclesiología de comunión y la
fraternidad sacerdotal, con la ayuda mutua nece-
saria, sobre todo en los momentos de dificulta-
des y, cada uno de los sacerdotes, de acuerdo
con sus cualidades y capacidades, dentro de esta
pastoral de comunión podrá poner al servicio de
esa zona pastoral todo lo mejor de cada sacer-
dote. No podemos olvidar nunca, en este senti-
do, el valioso consejo que nos ofrece el papa
Francisco: el resultado del trabajo pastoral no se
basa en la riqueza de los recursos, sino en la creati-
vidad del amor. Ciertamente, es necesaria la tena-
cidad, el esfuerzo, el trabajo, la planificación, la
organización, pero hay que saber ante todo que la
fuerza de la Iglesia no reside en sí misma, sino que
está escondida en las aguas profundas de Dios, en
las que ella está llamada a echar las redes16.

17. Una vez sopesado estos datos, y viendo la nece-
sidad de reordenar diversas actividades pastora-
les, he querido proponer al Consejo Presbiteral
esta reforma, que con solo una abstención entre
todos los presentes, fue aprobada por mayoría
absoluta. Es verdad que después de esta sanción
de los representantes del Presbiterio Diocesano,
algunos sacerdotes, muy pocos, manifestaron
sus quejas ante la supresión de algunos Arcipres -
tazgos. No es fácil tomar una determinación que
sea aplaudida por todos; sin embargo, después
de una conversación personal con varios de
ellos, sopesando sus razones, creemos que
debemos mantener y llevar a cabo la reestructu-
ración refrendada por el Presbiterio como una
tarea necesaria de cara a una inmediata planifica-
ción pastoral renovada en su forma y en su
fondo.

VI. Una mirada a la experiencia de la
Iglesia

18. Nuestras comunidades cristianas –y también los
no creyentes, o aquellos bautizados que poseen
una fe muy débil- necesitan el testimonio apos-
tólico de un Presbiterio unido afectiva y efectiva-
mente a Cristo, a su Obispo y entre ellos, de tal
modo que así se haga más elocuente el “rostro”
auténtico de la Iglesia. En este proceso de recep-
ción y asimilación de la nueva configuración arci-
prestal os invito a contemplar brevemente algu-
nos aspectos positivos que nos ofrece el testi-
monio de las primeras comunidades cristianas.
Ya desde el principio, la Iglesia primitiva vio
cómo los acontecimientos históricos, e incluso
aquellos internos a las comunidades cristianas,
sirvieron de ocasión para dar un paso adelante
en su estructuración (cf. Hch 6,1).

19. Quisiera hacer una lectura creyente de los oríge-
nes misioneros de la Iglesia para comprender
mejor la función del Arcipreste en nuestra Iglesia
particular. Me resulta aleccionador este hecho:
Bernabé es enviado por la Iglesia de Jerusalén
como persona de confianza y para apoyar oficial-
mente la evangelización en Antioquía. Como
hermano entre los hermanos, pero a la vez
como enviado, se alegra con ellos y les anima.
Dice el texto de los Hechos de los apóstoles: en
cuanto llegó y vio la gracia de Dios, se alegró y
exhortaba a todos a seguir fieles al Señor con el
corazón firme (11,24). Posteriormente salió hacia
Tarso para buscar a Saulo, y al encontrarlo traba-
jaron unidos en aquella Iglesia de Antioquía; es
precisamente allí, y gracias a su testimonio,
donde los discípulos reciben por vez primera el
nombre de cristianos.

20. El Arcipreste, con el Vicearcipreste, y con todos
los sacerdotes de la misma zona han de ser los
que salgan, en primer lugar, a la búsqueda de los
hermanos, se alegren con ellos y los animen. La
Iglesia de Antioquía también albergaba en su
comunidad diversidad de carismas y funciones, al
igual que cualquier Presbiterio o Arciprestazgo.
Antioquía es punto de partida para la misión,

36

16 FRANCISCO, Discurso a los Obispo de Brasil. Río de Janeiro, 27
de julio de 2013.
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para la evangelización (Hch 13,2), que más adelan-
te clarificará el texto como abrir a los gentiles la
puerta de la fe (14,27). Sin dejar de ser Jerusalén
el centro, Antioquía es punto de partida a las
periferias que se abren a la acción apostólica de
Pablo y Bernabé. Así, en comunión con el
Obispo, y de un modo concreto a través de su
Arcipreste, el presbítero ha de encontrar en su
Arciprestazgo y en sus compañeros sacerdotes
el grupo de referencia para su vida pastoral y fra-
terna, de tal modo que así se pueda ir a aquellas
comunidades que corren el riesgo de ser más
alejadas, más desatendidas, y por supuesto, a las
periferias en este proceso de nueva evangelización
en el que nos encontramos inmersos.

VII. Para una nueva configuración de los
Arciprestes

21. El Concilio Vaticano II, del que estamos cele-
brando los cincuenta años de su inauguración, a
partir de la reflexión eclesiológica que nos ofre-
ce en sus hermosos y profundos documentos, ha
destacado el valor del cargo pastoral17 que
desempeñan los Arciprestes en las diferentes
zonas de la Iglesia particular. Posteriormente se
reconocerá y, de algún modo, se desplegarán sus
funciones, que no solo se reducen a asuntos
puramente jurídicos, sino que se revaloriza su
figura y se amplían sus cometidos no solo en su
relación con los sacerdotes, sino también con
respecto a todos los agentes de pastoral que
realizan su ministerio en un territorio determina-
do, de tal modo que así se puede llevar a cabo
una pastoral de comunión y mejor organizada18.
Algunos expertos en pastoral sostienen que,
debido a las amplias competencias que se le dan
al Arcipreste, puede ser considerado como una
especie de vicario episcopal territorial19.

22. Por consiguiente, con la finalidad de que el
Arciprestazgo sea una realidad más viva y opera-
tiva, creo que no solo es necesario nombrar un
Arcipreste, sino que en aquellos lugares donde
sea necesario, teniendo en cuenta la realidad
geográfica y pastoral, para lograr una mayor
conjunción de intereses y una vivencia más

auténtica de la comunión sacerdotal, así como
una actividad pastoral más adecuada, se designa-
rá también un Vicearcipreste que será un sacerdo-
te de esa zona pastoral, designado por el
Obispo, para que no solo sea miembro nato del
Equipo arciprestal, sino colaborador fiel e inme-
diato del Sr. Arcipreste, ayudándole en cuestio-
nes administrativas, en la gestión de los bienes
inmuebles y de su inmatriculación, de las casas
parroquiales, de los cementerios, etc. Asistirá a
las reuniones de la Asamblea de Arciprestes, con
voz y voto, logrando así una mejor conjunción de
actividades.

VIII. Configuración viva y práctica de los
Arciprestazgos

23. Quisiera que el Arciprestazgo se configurase de
una forma más viva y práctica:

1. - Tenemos que comprenderlo más que como
una figura jurídica, como una realidad eclesial, y
por tanto de misterio, comunión y misión, de
ayuda fraterna y en la que se pueda llevar a cabo
una vivencia más auténtica de nuestro ministerio,
tan necesaria para los sacerdotes. No podemos
seguir viviendo y trabajando solos, como si fuése-
mos islas, a veces con una autonomía pastoral que
nos lleva a experiencias poco eclesiales y, a veces,
cargadas de una religiosidad muy subjetiva. Los
nuevos tiempos que estamos viviendo pueden
ayudarnos positivamente a superar la tentación
del individualismo, para proyectarnos hacia una
vivencia del ministerio como pastores de un
Presbiterio, encarnado de forma inmediata y con-
creta en una comunidad presbiteral-arciprestal. Se
trata de convertirnos de una dispersión pastoral
–motivada otrora por las causas ya señaladas- a
una fraternidad apostólica más viva y operativa, en
la que toda planificación pastoral sea fruto de una
participación y ejecución responsable de la
Programación Diocesana, adaptándola a la reali-

17 Cf. CONCILIO VATICANO II, Decreto Christus Dominus, nº 30.
18 Cf. Léase el capítulo VII del libro II del CIC, can. 553-555.
19 Cf. R. BERZOSA, Para comprender y vivir la Iglesia Diocesana,
Burgos 1997. Cf. F. URCO, I vicari foranei, en La parrochia e le sue
strutture, Bologna 1987, pp. 147-182.

37



dad propia de cada Arciprestazgo, Parroquia,
Unidad Pastoral o Comunidad cristiana.

2. - Esta unidad pastoral arciprestal debe con-
vertirse en: hogar, escuela y taller, animada y for-
talecida por las virtudes y los valores que carac-
terizan y posibilitan la vida de todo cristiano, y
de manera especial de un sacerdote, con el fin
de potenciar la comunión con Dios y con los
hermanos: participación responsable, sentido
positivo de la existencia, diálogo, espíritu de dis-
cernimiento, apertura a la corrección fraterna,
conversión del corazón, fidelidad, oración,
auténtico espíritu litúrgico, comunicación de bie-
nes y esperanza. 

3 .-De acuerdo con la extensión geográfica se
debería constituir una o varias casas arcipresta-
les20 para que sean esos hogares en donde los
sacerdotes puedan encontrar un ámbito de
habitabilidad y de atención humana, fraternal,
intelectual y espiritual, así como esos lugares
adecuados que, en ocasiones, sirviesen para
mejor vivir y llenar de autenticidad la soledad
sacerdotal21, que a veces es ocasión y  causa de
problemas en el ejercicio alegre del ministerio.
Esas casas arciprestales o de zona, en donde pue-
den vivir o ser atendidos los sacerdotes, serán
escuelas de fraternidad sacerdotal, lugares de
encuentro para la formación permanente, los
retiros espirituales y espacios de distensión con
los hermanos sacerdotes.

4.-  Esos centros pastorales serán talleres en los
que, no solo los sacerdotes hallarán un ámbito
propicio para programar, evaluar actividades,
aprender nuevos métodos o técnicas aplicables
a las necesidades pastorales, sino que, además,
serán centros de atención a los fieles de las dife-
rentes parroquias que integran un mismo
Arciprestazgo.

5.-  Es necesario que os esforcéis por mantener
la comunión y la fraternidad sacerdotal entre
todos los miembros que formáis parte del
mismo Arciprestazgo, respetar las particularida-
des de cada sacerdote y mantener el espíritu de
unión y colaboración sincera entre todos los
presbíteros. Es imprescindible estar atentos a
cualquier signo de desunión y de crítica entre los
compañeros de la misma zona y del Presbiterio;
esto supone estar dispuesto a dejarse acompa-
ñar por un equipo plural - dentro de las norma-
tivas de la pastoral diocesana - para lograr un
buen funcionamiento de la zona pastoral. Si el
cuidado material de la vida sacerdotal es impor-
tante, mucho más lo es el acompañamiento
espiritual. Procuremos lograr una mayor edifica-
ción entre presbíteros: dejarse acompañar y
acompañar.

6. - Tanto el Arcipreste, como el Equipo Arci -
prestal22, tienen que estar dispuestos a lograr un
clima de fraternidad, ayuda y respeto entre
todos los sacerdotes del Arciprestazgo, para
ello deben esforzarse por favorecer la creación
de lugares y momentos de fraternidad, abiertos
a todos los sacerdotes, ya sea a los de los
Arciprestazgos limítrofes, como a todo el
Presbiterio Diocesano, animándolos a la partici-
pación en los retiros y encuentros mensuales de
formación, a la Misa Crismal, en los Ejercicios
Espirituales y en la festividad de san Juan de
Ávila, entre otros acontecimientos . 

7.-  La fraternidad sacerdotal bien vivida debe
llevarnos a una mayor preocupación por los
hermanos sacerdotes, sobre todo los enfermos
y los que están pasando alguna dificultad, sin
descuidar a los hermanos jubilados que viven o
han desempeñado su ministerio en el
Arciprestazgo. Los miembros del Equipo Arci -
prestal estarán atentos para que los sacerdotes
puedan ser acompañados en sus visitas médicas,
en sus enfermedades, preocupaciones y buscar-
les la ayuda necesaria cuando deban, justamen-
te, ausentarse. Necesitamos potenciar más el
espíritu de comunión y de fraternidad entre
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20 Cf. CONGREGACION DEL CLERO, Directorio para el ministerio y
la vida de los presbíteros, Roma 2013, nº 102. Cf. Querer creer, p. 49.

21 Ibid., nº 115.
22 El Equipo Arciprestal o Pastoral está integrado por el Sr. Arcipreste,

el Vicearcipreste, Secretario, Administrador o Tesorero, y los
vocales elegidos para atender las necesidades del Arciprestazgo.



todos, para que los sacerdotes se sientan
queridos, aceptados y valorados.

8.- El sacerdote es por esencia el liturgo de
la comunidad cristiana, esto quiere decir
que el Equipo Arciprestal debe procurar que
las funciones religiosas se celebren según
las normas previstas por la Iglesia, con
nobleza, sencillez y fidelidad, como un ser-
vicio a la fe del Pueblo de Dios, comunica-
da como experiencia de gracia y gozo23.
Preocúpense de ayudar a aquellos sacerdo-
tes que más lo necesiten, para que tengan
los elementos necesarios del culto divino
ordenados, limpios y diligentemente custo-
diados.

9.- �Nuestra Iglesia particular es rica en for-
mas de vida consagrada, ellos y ellas forman
parte de la familia diocesana24 enriquecién-
dola con sus carismas. El Equipo Arciprestal,
en comunión fraterna con los consagrados
presentes en el Arciprestazgo, ha de procu-
rar una mutua colaboración en la acción
pastoral, favoreciendo su integración en los
consejos parroquiales y/o arciprestales25.
No podemos obviar que también los religio-
sos-sacerdotes forman parte del Presbiterio
Diocesano. Por su parte, los consagrados
han de secundar el Plan Diocesano de
Pastoral, así como las directrices pastorales
establecidas en la Diócesis en comunión fra-
terna con los sacerdotes y en los consejos de
las parroquias y arciprestazgos, donde estén
debidamente representados y ejerzan, en
mutua colaboración, su acción pastoral26.

10 .- � La Iglesia que peregrina en Ourense
ha heredado un inmenso patrimonio artís-
tico-cultural, debemos preservar con fide-
lidad toda esa belleza de siglos, para tras-
mitirla a las nuevas generaciones. Por ello
el Equipo arciprestal deberá mantener una
mayor preocupación por los bienes de la
Iglesia. Es necesario lograr su custodia,
inmatriculación civil, su puesta en uso y
adecuada utilización.

23 Cf. BENEDICTO XVI, Carta apostólica en forma Motu proprio
Porta fidei, n. 7.

24 Cf. CONCILIO VATICANO II, Decreto Christus Dominus, n. 11,34;
Mutuae relationes, n. 18.

25 Cf. JUAN PABLO II, Exhortación apostólica postsinodal Vita conse-
crata, n. 48; Conferencia Episcopal Española, Iglesia particular y vida
consagrada. Cauces operativos para facilitar las relaciones mutuas entre
los obispos y la vida consagrada de la Iglesia en España (19 de abril de
2013), pp.44-45.

26 Cf. Vita consecrata, nº 48; SAGRADA CONGREGACIÓN PARA
LOS RELIGIOSOS E INSTITUTOS SECULARES. SAGRADA
CONGREGACIÓN DE OBISPOS, Mutuae relationes, nº 56;
CONFERENCIA EPISCOPAL ESPAÑOLA, Iglesia particular y vida
consagrada. Cauces operativos para facilitar las relaciones mutuas entre
los obispos y la vida consagrada de la Iglesia en España. (19 de abril de
2013), pp.41-42.
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IX. Participación activa y constitutiva
24. Para una mejor vivencia de la comunión eclesial es
necesario que los Arciprestes asistan a la Asamblea
Arciprestal. Esta realidad está constituida por el
Colegio de Arciprestes, institución que en nuestra
Iglesia particular está muy viva. Recuerdo con imbo-
rrable agradecimiento lo mucho que me ayudó este
Colegio en las primeras semanas de mi ministerio
episcopal, ya que todavía no se había podido cons-
tituir la Asamblea del Presbiterio Diocesano.

25. Para mí eran momentos nuevos, realidades diferen-
tes y, en aquellas delicadas circunstancias, me ha
sido de gran ayuda a la hora de tomar las determi-
naciones más oportunas, que la urgencia de la situa-
ción reclamaba. Sé que la asistencia a esa asamblea
mensual puede suponer especiales sacrificios, pero
os animo a que acudáis con presteza a este encuen-
tro fraternal en donde se hace efectiva la comunión
entre el Presbiterio y el Obispo para reflexionar
sobre las distintas tareas pastorales, llevar a cabo las
consultas adecuadas para un mejor desarrollo de mi
ministerio y buscar los cauces adecuados para pro-
mover la salvación de las almas que es la suprema ley
de la Iglesia, así como una mejor vivencia y desarro-
llo del don de nuestro ministerio sacerdotal. Todo
ello contribuirá a vivir en el propio Presbiterio, en
comunión con el Obispo y a través de los
Arciprestes, como en un lugar teológico que fortalez-
ca nuestro ministerio, haga efectiva nuestra misión y
sirva para nuestra santificación sacerdotal.
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CONCLUSIÓN

X. Amate hanc Ecclesiam, estote in
tali Ecclesia, estote talis Ecclesia27

26. Quisiera concluir diciéndoos que esta Carta pas-
toral ha nacido de una profunda caridad, Omnia
in Caritate, y de preocupación pastoral por
nuestra Iglesia en Ourense. Os invito a hacer
vuestra esta exhortación, siempre apremiante,
de San Agustín: Amad a esta Iglesia, estad en esta
Iglesia, sed esta Iglesia. No caigamos en la tenta-
ción de buscar realidades eclesiales inexistentes.
Recordar la vida, historia y circunstancias que
acompañaron el ejercicio del ministerio pastoral
de este Padre de la Iglesia latina, nos sirve de
ayuda para que crezca, de forma efectiva y afec-
tiva, nuestro amor a esta porción de la Iglesia en
la que muchos habéis nacido y todos deseamos
servirla hasta el final de nuestra existencia.
Debemos ser conscientes de que todos noso-
tros, en virtud del ministerio que hemos recibi-
do el día en que nos impusieron las manos, par-
ticipamos de ese amor íntegro, pastoral y
esponsal de Jesucristo y estamos llamados a
vivirlo con urgencia –porque nos urge la caridad
de Cristo (2Cor 5,14)- desde el discernimiento y la
renovación eclesial fiel al proyecto de salvación
querido por Dios Padre.

27. Os ruego que abráis la mirada contemplativa al
proyecto de Dios Padre, al corazón de
Jesucristo y a la fuerza del Espíritu Santo que
hace posible la espiritualidad de comunión,
energía vital que es imprescindible en todo pro-
yecto de reforma diocesana y de remodelación
pastoral para hacer realidad ese amor a la Iglesia
Diocesana de la que nos habla el Doctor de
Hipona. No es este un espiritualismo desencar-
nado y ajeno a toda realidad, sino que se trata
del fundamento más cierto de nuestra misión, y
la clave de su condición de posibilidad. De lo
contrario, como advertía ya Juan Pablo II, al ini-

cio de este milenio sin este camino espiritual de
poco servirían los instrumentos externos de la
comunión. Se convertirían en medios sin alma,
máscaras de comunión más que sus modos de
expresión y crecimiento28.

28. Os pido que acojáis esta carta en vuestro cora-
zón de pastores, dispuestos a dar la vida por
esta Iglesia particular, con la generosidad que
caracterizó a las Iglesias de Macedonia –a pro-
pósito de una colecta para sostener la Iglesia de
Jerusalén- que motivaron aquellas palabras del
apóstol Pablo: se dieron a sí mismos, primero al
Señor, y luego a nosotros, por ser voluntad de Dios
(2Cor 8,5). Mi deseo para vosotros es el mismo
que manifestó y formuló magistralmente en su
día, aquel gran pontífice del siglo XX, marcando
un camino y una meta para la identidad diocesa-
na del sacerdote: Cada uno debe sentirse feliz de
pertenecer a la propia Diócesis. Cada uno puede
decir de la propia Iglesia local: aquí Cristo me ha
esperado y me ha amado; aquí lo he encontrado y
aquí pertenezco a su Cuerpo Místico. Aquí me
encuentro dentro de su unidad29.

Que Santa María, Madre de Dios y Madre nues-
tra, nos ayude y proteja a nosotros y a las comuni-
dades que la Providencia nos ha encomendado.

En la ciudad de Ourense, a 8 de septiembre de
2013. Fiesta de la Natividad de María.

+ J. Leonardo. Bispo de Ourense
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27 SAN AGUSTÍN,  Sermón 138, 10, en PL 38, c 769.
28 JUAN PABLO II, Carta apostólica Novo millennio ineunte, n. 43.
29 PABLO VI, La Eucaristía, vínculo de unión y centro de la Iglesia local
y universal, en Ecclesia 32 (1972) 1401.   
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ARCIPRESTAZGOS Y PARROQUIAS
Felipe Iglesias Mira

A LIMIA
ABADES, San Paio
ABAVIDES, San Martiño
ABELEDA, San Lorenzo
AGUÍS, San Martiño
ALBERGUERÍA, Sta. María
ATÁS, Sta. María
BALDRIZ, S. Bartolomeo
BALTAR, S. Bartolomeo
BARONZÁS, S, Andrés
BLANCOS, S. Breixo
BOADO, S. Pedro
BORRÁN, San Martiño
BOVEDA DA LIMIA, Santa María
BRESMAUS, San Bartolomeu
CALVOS DE RANDIN, Santiago
CANDÁS, San Martiño
CARIDADE, Santa María
CARZOÁ, San Roque
CASTELAUS, San Martiño
CHAMUSIÑOS, Santa Baia
CIMA DE RIVEIRA, San Miguel
COBAS, Santiago
COBELAS; Santa María
CODOSEDO, Santa María
CONGOSTRO, Santa Mariña
CORTEGADA DE LIMIA; San Xoán
COUSO DE LIMIA, Santa María
CUALEDRO, Santa María
DAMIL, San Salvador
ESCORNABOIS, Santa Mariña
FARAMONTAOS, San Salvador
FEÁS, San Miguel
FLARIZ, San Pedro
FLARIZ, Santa María
FREIXO, Santiago
GANADE, San Bartolomeu
GARABELOS, Santiago
GOLPELLÁS, San Xoán
GUDÍN, San Miguel
GUILLAMIL, Santo André
GUNTIMIL, San Xoán
GUNTIN; Santa María
LAMAS DE XINZO; Santa María

LAMPAZA, Santa María
LAROÁ, San Pedro
LAROÁ, Santa María
LOBACES, Santa María
LOBÁS, San Vicente
LODOSEDO, Santa María
LUCENZA, Santa María
MOREIRAS, Santo Tomé
MORGADE, Santo Tomé
MOSTEIRO DE RIVEIRA, Santa María
NIÑODAGUIA, San Lourenzo
NOCEDO DA PENA, San Lourenzo
NOCEDO, San Cibrao
NOVÁS, San Nicolao
ORDES, Santa María
PARADA DA LIMIA, San Salvador
PARADA DE OUTEIRO, Santa María
PARADELA, San Xoán
PARADIÑA, Santa María Madalena
PENA, San Pedro
PENAVERDE, Santa María
PERRELOS, Santa María
PEXEIROS; Santa María
PIÑEIRA DE ARCOS, San Xoán
PIÑEIRA SECA, San Andrés
PORQUEIRA, San Martiño
PORQUEIRA, Santa María
PRADO, Santa Cruz
RAIRIZ DA VEIGA, San Xoán
RANDÍN, San Xoán

REBORDECHAO, Santa María
REBORDONDO, San Martiño
RIOFREIXO (SARREAUS), San Salvador
RIOSECO, Santa Mariña
RUBIÁS DOS MIXTOS, Santiago
SABARIZ, San Pedro
SABUCEDO DE LIMIA, San Salvador
SAN MILLÁN, Santa María
SANDIÁS, San Estevo
SEOANE DE OLEIROS, San Xoán
SOBREGANADE; San Mamede
SOLVEIRA DE LIMIA, San Pedro
TEXÓS, Santa María
TOSENDE, San Lourezo
TRASMIRAS, San Xoán
VILA DE REI, San Salvador
VILA, Santa María
VILAMAIOR DA BOULLOSA, Sta. María
VILAMAIOR DA XIRONDA, S. Salvador
VILAR DE BARRIO, San Pedro Fiz
VILAR DE LEBRES, San Salvador
VILAR DE SANTOS; San Xoán
VILASECA, San Román
VILELA, Santiago
XINZO DE LIMIA, Santa Mariña
ZAPEAUS, San Adrao
ZÓS, Santa María
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BAIXA LIMIA
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ABELEDA, San Vicente
ALLARIZ, S. Estebo
ALLARIZ, Santiago
ARMARIZ, S. Salvador
AUGAS SANTAS, Sta. Mariña
CANTOÑA, San Mamede
COEDO, Santiago
CORBILLÓN, Santa María
COUCIEIRO, San Vicente
ENTRAMBOSRIOS, Santa María
ESPIÑEIROS, San Breixo
FIGUEIREDO, San Pedro
FOLGOSO, Santiago
GARGANTÓS, Santa Comba
GOLPELLÁS, Santa Baia
GRAÑA, Santiago
MESON DE CALVOS, Santa María
MEZQUITA, San Pedro
MEZQUITA, San Vitoiro
OLÁS, Santa María
PAZÓ; San Martiño
PROENTE, San Andrés
QUEIROAS, San Breixo
RABEDA, Santiago
REQUEIXO; Santa María
SAN TORCUATO, San Torcuato
SEOANE DE ALLARIZ, San Xoán
SOTOMAIOR, Santiago
TABOADELA, San Miguel
TORÁN, Santa María
TORNEIROS, San Miguel
TOUZA,San Xurxo
URROS, San Mamede
URROS, Santa Baia
VILANOVA DE ALLARIZ, Santa María
XUNQUEIRA DE AMBÍA, Sta. Mª la Real
ZARRACÓS, San Andrés

ARAUXO, S. Paio
ARAUXO, San Martiño
BANDE, S. Pedro
BAÑOS DE BANDE, S. Xoán
BARXÉS, Sta. María
CADÓS, Santiago
CADOS, Santa Mariña
CALVOS DE BANDE, Santiago
CARPAZÁS, San Pedro Fiz
CELA, Santa María
CORBELLE, Santa María
COUSO DE SALAS, Santiago
ENTRIMO, Santa María a Real
FORNADEIROS, San Pedro
FRAGA, San Bartolomeu
GALEZ, San Fiz
GARABELOS, San Xoán
GROU, San Mamede
GROU, San Martiño
GROU, Santa Cruz
GÜÍN, Santiago
ILLA, San Lourenzo
LOBEIRA, San Vicente
LOBIOS, San Miguel
MANÍN, San Salvador
MAUS DE SALAS, Santa Baia
MONTELONGO, Santa Cristina
MUIÑOS, San Pedro
NIGUEIROÁ, Santiago
OLELAS, Santa María

PARADA DE VENTOSA, San Pedro
PARADA DO MONTE, Santa Eufemia
PEREIRA, San Facundo
PORQUEIRÓS, San Andrés
PRADO DE LIMIA, San Salvador
REGADA, Nosa Señora de Fátima
REQUIÁS, Santiago
RIBEIRO, San Pedro Fiz
SANTA COMBA DE BANDE, S. Torcuato
SOUTO DE LIMIA, Santa María
TORNO, San Salvador
VAL DE RIOCALDO, Santa María
VENCEÁS, Santo Tomé
VILAR, San Pedro
VILARIÑO DE LOBEIRA, San Xés
XERMEADE, San Miguel

ALLARIZ

 Pastoralia 43_V5_q8 REV1: Pastoralia 16  05/11/13  00:20  Página 42



CARBALLIÑO
ALBARELLOS, S. Miguel
AMARANTE (DACÓN), Sta. María
ANLLO, Santiago
ARCOS, S. Xoán
ARCOS, Sta. María
ARMESES, S. Miguel
ASTURESES, S. Xaio (S. Julián)
BANGA, Sta. Baia
BARBANTES, Santiago
BARRÁN, S. Xoán
BEARIZ, San Martiño
BEARIZ, Sta. María
BOBORÁS, S. Antón
CABANELAS, San Xoán
CAMEIXA, San Martiño
CAMPO, Santa María
CANDA, San Mamede
CANGUÉS, San Estebo
CARBALLEDA, Santa María
CARBALLINO, San Cibrao
CARDELLE, San Silvestre
CASTRELO DE CEA, San Cibrao
CEA, San Cristovo
CEA, San Facundo
CIDADE, Santa Mariña
COBAS, Santa María
COIRAS, San Xoán
CONFURCO, Nosa Señora do Pilar
CORNA; Santa María do Desterro
CORNEDA, Santiago
CUSANCA, San Cosme
DADÍN, San Pedro
EIRAS, Santa Uxía
ESPIÑEIRA, San Pedro
FEÁS, San Antón
FREÁS DE MASIDE; Santa María
FROUFE, San Xoán
GARABÁS, San Pedro
GRIXOÁ, Nosa Señora das Neves
LAGO, San Martiño
LAMAS, San Martiño
LÁS, San Cibrao
LAXAS, San Xoán
LEBOZÁN, Santa Cruz
LOBÁS, Santa Uxía
LOEDA, Pan Paio
LONGOS, Santa Baia

LONGOSEIROS, Santa Mariña
LOUREDO, Santa María
LOUREIRO, Santa Mariña
MADARNÁS, Santo Tomé
MANDRÁS, San Pedro
MASIDE, Santo Tomé
MESEGO, Santa María
MOLDES, San Mamede
MOREIRAS, Santa Mariña
MOSTEIRO DE LOBÁS, San Pedro
MUDELOS, Santiago
NAVÍO, San Fiz
OSEIRA, Santa María a Real
OURANTES, San Xoán
PARADA DE LABIOTE, San Xulián
PARTOVIA, Santiago
PAZOS DE ARENTEIRO, San Salvador
PEREDA, Santa Baia
PIÑEIRO DE MASIDE, San Xoán
PITEIRA, San Miguel
PONTEBRUÉS, San Pedro Fiz
PONTEVEIGA, San Lourenzo
PUNXÍN, Santa María
RAÑESTRES, San Mamede
REÁDEGOS, Santa Baia
REGUEIRO; San Pedro
SAGRA, San Martiño
SALAMONDE, Santa María
SALÓN, San Miguel
SAN AMARO, San Mauro
SEÑORÍN, San Roque
SOUTOMANDRÁS, San Salvador
TORREZUELA, Santiago
  

TREBOEDO, Santa Comba
VALES; San Pedro
VARÓN, San Fiz
VILAMOURE, San Estevo
VILAR DE REI, San Miguel
VILASECO, San Miguel
VILELA, Santa María
VIÑA; San Román
XENDIVE, San Mamede
XIRAZGA, San Salvador
XURENZAS, San Pedro
XUVENCOS, Santa María
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CELANOVA
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ACEVEDO DEL RÍO, S. Xurxo
ALBOS, S. Mamede
ALCÁZAR DE MILMANDA, Sta. María
AMOROCE, Santiago
ANFEOZ, Sta. Baia
ANSEMIL, Sta. María
BANGUESES, S. Miguel
BARXA, Sto. Tomás
BERREDO, S. Miguel
BERREDO, San Martiño
BERREDO, Sta. Baia
BOBADELA, Sta. Mariña
CAÑÓN, San Lourenzo
CASARDEITA, Santiago
CASTROMAO, Santa María
CELANOVA, San Rosendo
CEXO, Anta María
CEXO, San Adrián
COUXIL; Santa María
DOMÉS, San Martiño
ESCUDEIROS, San Xoán
ESPINOSO, San Miguel
FARAMONTAOS, San Xés
FREÁS DE EIRAS, Santa María
FREIXO, Santa Cristina

FUSTÁS, San Lourenzo
GOMESENDE, San Miguel
GONTÁN, San Andrés
GRIXÓ, Santa Isabel
GUÍA; Santa María
LEIRADO, San Pedro
LOIRO, San Martiño
MANCHICA, Nosa Señora de Lourdes
MARAVILLAS (AS), Santa María
MILMANDA, Santa Eufemia
MOCIÑOS, Santa María
MOSTEIRO DE RAMIRÁS, San Pedro
MOURILLÓS, San Pedro
ORGA, San Miguel
ORILLE, San Pedro
PAIZÁS, San Salvador
PAO, Santa María
PARDAVEDRA, Santiago
PARDERRUBIAS, Santa Baia
PENELA, Santiago
PENOSIÑOS, San Andrés

PENOSIÑOS, San Salvador
PEREIRA DE MONTES, Santa María
PITELOS, Santa María
PODENTES, Santa María
PONTEFECHAS, Santa María
PORTELA, Santa Baia
POULO, San Pedro
QUINTELA DE LEIRADO, San Paulo
RABAL, San Salvador
REDEMUIÑOS, San Salvador
RUBIÁS DE RAMIRÁS, Santiago
SABUCEDO DE MONTES, San Pedro
SANGUÑEDO, San Salvador
SORGA, San Mamede
SOUTOMEL, Santa Leocadia
SOUTOPENEDO, San Miguel
VAL, Santa María
VEIGA, San Munio
VEIGA, San Paio
VEREA, Santiago
VILAMEÁ, Santa María
VILANOVA DOS INFANTES, San Salvador
VILAR DE PAIO MUÑIZ, Santa María
VIVEIRO, San Xoán
XACEBÁS, Santiago
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OS MILAGRES
ABELEDA, San Paio
ABELEDA, Sta. María
ABELEDA, Sta. Tecla
ABELEDOS, S. Vicente
ALAIS, S. Pedro
ALMOITE, Sta. María
AMBÍA, S. Estebo
ARGAS, S. Xoán
ARGAS, S, Silvestre
ARNUIDE, Sta. María
ASADUR, Sta. Mariña
BAÑOS DE MOLGAS, S. Salvador
BARXACOVA, S. Lourenzo
BOAZO, Sta. María
BOBADELA PINTA, Sta. Mariña
BURGO DE CALDELAS, Santa María
CABANAS, San Pelagio
CADELIÑA, San Pedro Fiz
CALVELLE, San Miguel
CAMBA, San Xoán
CANDEDO, Santa María
CASTELOAIS, San Pedro
CASTRELO DE CALDELAS, Sta. María
CASTRO CALDELAS, Santa María
CASTRO ESCUADRO, Santa Baia
CERDEIRA, Santa María Madalena
CERREDA, Santiago
CHANDREXA, Santa María
CHÁS, San Xoán
CHAVEÁN, San Bartolomeu
CHAVEÁN, San Pedro
COBAS, San Xoán
COSTA (A), Santiago
CRISTOSENDE, San Salvador
DRADOS, San Xidro
EDRADA, Santiago
ESGOS, Santa Baia
ESGOS, Santa María
FIGUEROÁ, San Xillao
FITOIRO, San Paio
FOLGOSO DE CALDELAS, Santiago
FONCUBERTA; Santa María
FONTAO, San Bartolomeu
FONTEITA, San Andrés
FORCAS, San Mamede
GABÍN, San Pedro
GUAMIL, Santa María

LAMAMÁ, San Cibrao
LOÑA DO MONTE; San Salvador
LUMEARES,SanSAlvador
MACEDA, San Pedro
MARRUBIO, San Andrés
MAUS, San Pedro
MAZAIRA, Santa María
MEDORRA, Santiago
MEDOS, Santa María
MONTEDERRAMO, San Cosme
MONTEDERRAMO, Santa María
MONTES, Santa Baia
MONTOEDO, Santa Mariña
MOURISCO, San Salvador
NAVEA, San Miguel
NIÑODAGUIA, Santa María
NOGUEIRA DE BETÁN, San Martiño
NOGUEIRA, Santa María
PADERNE, San Cibrao
PADREDA, San Miguel
PARADA DO SIL, Santa Cristina
PARADA DO SIL, Santa Mariña
PARADELA,San Vicente
PARADELLAS, Santa María Madalena
PAREDES, Santa María
PEDRAFITA, San Martiño
PEDROUZOS, San Mamede
PENSOS; San Pedro
PIÚCA, Santa María
POBOEIROS, San Xoán
POEDO, Santa María
PRADOMAO, San Xiao
PRESQUEIRA, San Martiño
QUEIXA, Santa Cruz

RABAL, Santa María
RAMIL, San Miguel
RIBEIRA, San Pedro
RIO, San Xoán
ROCAS, San Pedro
RUBIACÓS, Santa Cruz
SACARDEBOIS, San Martiño
SAN XURXO, Santa María
SANTIRSO, Santa María
SAS DE PENELAS, San Pedro Fiz
SAS DO MONTE, San Pedro
SEIRÓ, San Salvador
SEOANE VELLO, San Xoán
SIABAL, San Lourenzo
SIABAL, San Xés
SISTÍN, Santa María
SOBRADELO, San Román
SOLVEIRA DE BELMONTE, San Salvador
TIOIRA, Santa María
TRABAZOS, Santa Baia
TRIÓS, San Pedro
TROCENDA, Santiago
VIDE DE BAÑOS, San Xoán
VILAMAIOR DE CALDELAS, Santa María
VILAR DE CÁS, San Xoán
VILAR DE CERREDA, Santiago
VILAR DE ORDELLES, Santa María
VILAR DE PONTE AMBÍA, Santa María
VILARDÁ, Santa María
VILARIÑOFRIO, Santa María
VIMIEIRO, San Xoán
XUNQUEIRA DE ESPADAÑEDO, Santa María
ZORELLE, Santiago
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OURENSE NORTE
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OURENSE ESTE

ARMARIZ, S. Cristobo
BELLE, Sta. Marta
CAMPO, San Miguel
CARBALLEIRA, San Xosé
CEBOLIÑO, Bon Xesús
CHAODARCAS, Santa Ana
COBAS, San Cibrao
FARAMONTAOS Santa María
LAMELA, Santa María
LUINTRA, Santa Baia
MELIAS, Santa María
MOREIRAS, San Martiño
MOREIRAS, San Xoán
MOREIRAS, Santa Marta
MOURA, San Xoán
NOGUEIRA DE RAMUÍN, San Martiño
OURENSE A Asunción da Nosa Señora
OURENSE A Milagrosa
OURENSE Cristo Rei
OURENSE María Auxiliadora
OURENSE NORTE, Sta. Eufemia la Real
PREXIGUEIRÓ, San Salvador
RIBAS DE SIL, San Estevo
SABADELLE, San Martiño
TIBIÁS, San Bernardo
VILARIÑO, Santa Cristina
VIÑOÁS, Santa María

ABRUCIÑOS, S. Xoán
ALBÁN, S. Paio
ALBÁN, Sta. Mariña
AMOEIRO, Sta. María
ARMENTAL, S. Cibrao
ARMENTAL, S. Salvador
ARRABALDO, Sta. Cruz
BARRA, Sta. María
BEACÁN, Sta. María
BEIRO, Sta. Baia
BOIMORTO, Sta. Baia
BOVEDA DE AMOEIRO, San Pelagio
CAMBEO, San Esteban
CANEDO, San Miguel
CARRACEDO, Santiago
CASTRO DE BEIRO, San Andrés
CELAGUANTES, San Xiao
COLES, San Xoán
CORNOCES; San Martiño
CUDEIRO; San Pedro
FONTEFRIA Santa Mariña
GRAÍCES, San Vicente
GUERAL, San Martiño
GUSTEI, Santiago
LEÓN, Santa Baia
MELIAS, San Miguel
MIRALLOS, Santa María
ORBÁN, Santa María

OURENSE Santa Teresita
OURENSE-CALDAS, Santiago
OURENSE-PINO, Santa Ana
PALMÉS, San Mamede
PARADA DE AMOEIRO, Santiago
PAZOS DE MONTE, San Xosé
PEARES, Nosa Señora do Pilar
PEROXA, San Eusebio
PEROXA, San Xés
PEROXA, Santiago
REÁDEGOS, San Vicente
RIBELA, San Xillao
RIO DE VILAMARIN, San Salvador
ROUZOS, San Cibrao
SOBREIRA, San Xoán
SOUTO, San Cristovo
TAMALLANCOS, Santa María
TOUBES, Santiago
TRASALVA, San Pedro
UCELLE, Santa María
UNTES, San Estevo
VILAMARÍN, Santiago
VILAR DAS TRES, Purísima Concepción
VILARRUBÍN, San Martiño

ALONGOS, San Martiño
BARBADÁS, S. Xoán
BENTRACES, S. Benito
FEÁ, Santa Marina
MOREIRAS, San Pedro
MUGARES, Santa María
OURENSE Nosa Señora de Fátima
OURENSE Sagrado Corazón
OURENSE-CABEZA DE VACA, San Benito
OURENSE-VISTAHERMOSA, San Xosé
PIÑOR, San Lourenzo
PUGA, San Mamede
REZA; Santa María
SOBRADO DEL OBISPO, Santa María
TOÉN, Santa María
TRELLE, Santa María
VALENZÁ, San Bernabé
XESTOSA, Santa María

OURENSE ESTE

OURENSE OESTE

OURENSE SUR
MONTE, Santa Maríña
NOALLA, San Salvador
OURENSE A Inmaculada
OURENSE Santísima Trindade
OURENSE-CENTRO, Santa Eufemia
OURENSE-MARIÑAMANSA, San Pío X
OURENSE-RAIRO, Santa Lucía
PAZOS DE SAN CLODIO, San Clodio
RABEDA, Santa Cruz
RANTE, Santo André
SAN CIBRAO DE VIÑAS, San Ildefonso
SEIXALVO, San Breixo
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RIBADAVIA
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ABELENDA DAS PENAS, S. Andrés
ABELENDA DE AVIÓN, Sta. Mariña
AMIUDAL, Santiago
ARNOIA, S. Salvador
ASTARIZ, Sta. María
AVIÓN, Stos. Xusto e Pastor
BAÍSTE, Sta. María
BALDE, San Martiño
BARCA, S. Antón
BARRAL, Nosa Señora das Neves
BARROSO, Sta. Baia
BEADE, St. María
BEIRO, S. Pedro
BERÁN, S. Breixo
CAMPORREDONDO, San Andrés
CARBALLEDA DE AVIA, San Miguel
CARTELLE, Santa María
CASTRELO DE MIÑO, Santa María
CENLLE; Santa María
CONDADO, Santa María
CORCORES; Santa Mariña
CORTEGADA, Santa María
CORTEGAZAS, San Antonio
COUSO DE AVION, Santa María
CRESPOS, San Xoán
DESTERIZ, San Miguel
ESPOSENDE, Santiago
FARAMONTAOS, San Cosme
FRANCELOS, Santa María Madalena
FREÁNS, Santa María
GOMARIZ, Santa Mariña

GÓRGUA, Santa María
LAIAS, Santa Baia
LAMAS Santa María
LEBOSENDE, San Miguel
LEIRO, San Pedro
LOUREDO, San Xoán
MACENDO, Santa María
MELÓN, Santa María
MERÉNS, San Cibrao
MOIMENTA, San Xiao
MONTERREDONDO, San Xoán
MUNDIL, Santa María
NIEVA, Santa María
NÓVOA, San Estebo
OREGA, San Xoán
OSMO, San Miguel
OUTOMURO, Santa María

PADRENDA, San Cibrao
PENA, San Lourenzo
PONTE CASTRELO, San Estebo
PONTEDEVA, San Breixo
PRADO DE MIÑO, Santa María
QUINS, Santa María
RABIÑO, San Bieito
RAZAMONDE, Santa María
REFOXOS, San Breixo
REGADAS, San Mauro
REGODEIGÓN, San Cristovo
REMOIÑO, San Antón
RIBADAVIA, San Domingos
SADURNÍN, San Xoán
SAN CLODIO, Santa María
SANDE, San Salvador
SANÍN, San Pedro
SANTO TOME, Santo Tomé
SEIXADAS, San Xoán
SERANTES, Santo Tomé
TORRE, San Pedro
TRADO, San Paio
TRASARIZ, Santiago
VALONGO, San Martiño
VENTOSELA, San Paio
VIDE DE MIÑO, San Salvador
VIEITE, San Adrián
VILAR DE CONDES,Santa María
VILAR DE VACAS, Santa María
ZAPARÍN, San Martiño
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VERÍN
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ÁBEDES, Sta. María
ALBARELLOS, Santiago
ARZÁDEGOS, Sta. Baia
BARXA, S. Xoán
BERRANDE, S. Bartolomeo
BOUSÉS, Santa Baia
CABREIROÁ, San Salvador
CÁDAVOS, Santa María Magdalena
CAMBA, San Salvador
CAMPOBECERROS, Santiago
CAÑIZO, Santa María
CARRACEDO DA SERRA, Santiago
CARRAXO, Nosa Señora das Neves
CASTRELO DE ABAIXO, Santa María
CASTRELO DE CIMA, Santa María
CASTRELO DO VAL, Santa María
CASTRO LAZA, San Pedro
CASTROMIL, Santa María
CERDEDELO, Santa María
CHAGUAZOSO, Santiago
CHAS, Santa María das Neves
CORRICHOUSO, Santiago
ENXAMES; San Xoán
ESCULQUEIRA, Santa Eufemia
ESTEVESIÑOS, San Mamede
FECES DE ABAIXO, Santa María
FECES DE CIMA, Santa María
FLOR DO REI VELLO, Santa Mariña
FLOR DO REI, Santa María
FONTEFRIA; Santa María
FUMACES, Santa María
GONDULFES, Santa Cruz
GRANXA, San Xoán
GUDIÑA, Beato Sebastián Aparicio
INFESTA, San Vicente
LAZA, Sn Xoán
MANDÍN, Santa María
MANZALVOS, Nosa Señora das Candelas
MATAMÁ, Santa María
MEDEIROS - SAN CRISTOVO, San Cristovo
MEDEIROS, Santa María
MEZQUITA (A), San Martiño
MOIALDE; Santa María
MONTERREI, Santa María
MOURAZOS, San Martiño
NAVALLO, San Vicente
NOCEDO DO VAL, San Salvador

OIMBRA, Santa María
OSOÑO, San Pedro
PARADA DA SERRA, San Lucas
PAZOS, San Pedro Fiz
PENTES, San Lourenzo
PENTES, San Mamede
PEPÍN, San Vicente
PEREIRO, San Pedro
PIORNEDO, Santa Eufemia
PORTOCAMBA, San Miguel
PROGO, San Miguel
QUEIRUGÁS, San Bartolomeu
QUEIZÁS, San Pedro
RABAL, San Andrés
RASELA, Santa María
RETORTA, Santa María
RIÓS, Santa María
RUBIÓS, San Pedro
SAN CIBRAO, Santa Cruz
SANTIGOSO, San Simón
SERVOI, San Xoán
SOUTOCHAO, Santa María
TAMAGOS, Santa María
TAMAGUELOS, Santa María

TAMEIRÓN, Sta. María e S. Fco. Blanco
TERROSO; Santa Cruz
TINTORES, Santa Cristina
TORO, San Lourenzo
TRASESTRADA, San Estevo
TREPA, Santa María
TREZ, Santiago
VENCES, Santa Baia
VERÍN, Santa María a Maior
VIDEFERRE, Santa María
VILAMAIOR DO VAL, Santiago
VILAR DE CERVOS, San Vicente
VILARDEBÓS, San Miguel
VILARDEBÓS, Santa María
VILARELLO DA COTA,Santa María
VILAVELLA, Santa María da Cabeza
VILAZA, San Salvador
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